
LA MANCOMUNIDAD DE BALDIOS DE LA VILLA Y TIERRA DE 
.SALVATIERRA DE TORMES Y SU INCORPORAC10N AL NUEVO 
REGIMEN 

« ... La importancia estratégica de la comarca de Salvatie:t'ra, y sobre 
todo de la plaza fuerte de su capital era muy grande, principalmente 
teniendo en cuenta que dominaba las vías de comunicación que en
lazaban el valle d~l Duero y el valle del Tajo, y su pooición fronteriza 
irente a la enemiga Castilla. Por eso no es extraño que d <:oncejo 
de Salvatierra prosperase ... » (Antonio Llorente Maldonado de Gue
vara. Las Cvmtl1'cas hist6ricas y actuales de la Provincia de Salmn1111ca 
(Salamanca, 1976) 26. 

INTRODUCCIÓN 

Los estudios históric.os sobre la e~plotadón de tierra en régimen comu
nal por grupos o entidades de población no son abundantes. Las considera
ciones actuales, en este sentido, tienen su a.poyo primordial en algunos tra
tados del siglo pasado 2 • 

Las visione$ más completas están •logradas por obras que procuraban apo
yar intenciones particulares e individuales para soluciornr problemas mís 
a.mplios, de estado o de nación, donde los bienes comunales, en nuestro caso 
los baldíos, se tomaban como fuente de generación monetaria capaz, stgún 
las propuestas, de aliviar la hacienda pública. 

1 Mi agradecimiento a las pe™>nas que me han ayudado en la elaboración de este 
trabajo, en especial a Rogclio R. Ingclmo, entrañable amigo y compañero, residente en 
Montejo de Salvatierra; su apoyo y aportaciones han sido decisivas a la hora de docu
mcntar el mismo. Mi agradecimiento también a David H. lngelmo, médico estomató
logo de Guijuelo por su ayuda prestada en diversos órdenes. 

2 C!rdenas, Francisco de: Ensayos sobre la historia de la propiedad (Madrid 1873), 
t. 1 y 11. Azcárate, G.: Historia sobre el derecho de propiedad (Madrid 1883). Altami
ra, R.: Historia de la p1·opiedad comunal (Madrid 1890). Costa, J.: El colectivismo agra
rio en España (Madrid 1898). Hinojosa, E.: El origen del régimen municipal en Le6n 
y Castilla (Madrid 1896). González, Domingo: Memoria sobre el estado actual de la 
agricultura en la provincia de Salamanca (Salamanca 1876). 
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Los baldíos quedan actualmente como residuos de una forma de ·p!O· 

ducci6n agraria más amplia, «los comunales». Proviene esta forma de una 
herencia del pasado; ·para unos, de :los pueblos romanos, para otros, de los 

·germanos, en los que el tamiz medieval estaría ·presente, y donde la con-
cepci6n señorial establecerá una nueva y peculiar forma de explotación, la 
cual permane<ierá hasta fa pri1Mvera del XIX, períod() en el que comienza 
1~ e~tin~ión de esta furma de explotación de los baldíos; •haciéndose más 
1nstitucional por una pairte y más demoorática .por otra, donde la figura del 
«veoino» implica ¡participación en tla titularidad de :Ja prdpiedad, aunque 
no en todos los casos, y en la explotaci6n agrícola ·Y ganadera de los mismos. 

. La secular lucha ~gricuitores-ganaderos, favorable durante algunos siglos 
á ést~, . como consecuencia del decisivo apoyo prestado por la instituci6n 
del Honrado <::once'jo de la Mesta, ·pierde su .predominio, coincidiendo con 
la ex.tiqci6n señol'ial, a la que ~ deben añadÍt otmc; exitiraordioarias y 
complejas causa5, donde intervienen el liberalismo, la fisiocracia, el aumento 
demográfico .Y las, I>CCUliatjdades más locales de la Meseta. 

El cambio. favorable a la agricultura coincide con 'la e~pansión de las 
explotaciones en tierras ma•rginales, los baldíos entre ellas. 

Pretendemos con este estudio introducimos en la histocia, naturaleza, 
evolución e importancia del régimen comunal agrario, enmarcados en unas 
dimensiones temporales, dentro de :las posfüilidades documentales y espa
ciales, en este caso de la Mancomunidad de la Villa de Salvatierra de Tocmes, 
inmersa .en )a concepci6n de las· antiguas instituciones castelfono-leonesas, 
denominadas concej95. 

' · Los: Goncejos, coneepciones. admimstraitivais, donde se 'insertan diversos 
regímenes comunales de explotación, tienen como ·base la unidad vecinal, 
~nid.a· ésta· por el .asentamiento residencial en 'la viUa, arrabales, aldeas, o 
despobladós, de personas o de ifamilias en las denominadas entidades del alfoz 
concejil. Afú encuentra la comunidad el asidero de su raz6n de ser. 

· La entidad concejil dista 'de tener pamng6n con otras instituciones como 
el partido judicial, aunque en el caso de Salvatierra de· Tormes coincidan sus 
límites, instituci6n posterior en origen a aquella. Tampoco el alfoz tiene 
similitud con el municipio, aunque suele servir de base en lás reformas de 
Jaivier ·de Burgos de 1833 para la nueva distribuci6n de éstos y por con
siguiente, de la actual delimitación de 1as provincias. La concepción munici
paL suele $er inferior en .tamaño y demografía a las entidades concejiles, 
después, p0r delegaci9n, el concejo pasará a ser el 6rgano deri:tocrático-admi
nisllrath'O de Jruc;. aldeas, de fa15 Mancomunidades también. La base de asen
tamiento de 1a Tier.m de · sal~aitierm de Tormes lo es en las entidades veci
nales naturales; basadas en. la familia, el «clan familiar» o el agrupamiento 
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de éstos ; algún topónimo representativo de las mismas no nos falta , Mameda 
de Juan Martín, por ejemplo 3 • 

La institución concejil no es algo inmutable, y puede oscilar entre lo 
rural y lo urbano; con el paso del tiempo, se llegará a una conjunción más 
estable y armónica entre campo y medio urbano; 'Villa, en algunos casos, 
ciudad en otros. El concejo <terminarla por ser la unidad administrativa do
minada por el señorío unas veces, democrática, otras'· 

Nuestra rona en estudio es un área vipológioa, desde el punto ele vista 
del entramado concejil, en este caso el de Salvatietta, más cerca de la con
cepci6n del patrtido judicia~, que de fa concejil en sentido amplio. 

Geográficamente, la enC1.iadernaci6n de Salvatierra de Tormes, está de}imj. 
tada por una topografía, aunque a veces sdbrepasada, por el río Tomics, que 
sirve de límite para la rona sur y este, no así hacia el norte y el oeste. 

La comunidad vecinal ejerce su dominio de acuerdo con la naturaleza 
jurídica, que irradia desde el concejo y se aplica a los predios comunales, 
en especial sobre los baldíos. Se distinguen claramente en las formas jurídicas 
ios usos y tenencia-s de estos baldíos. 

Definiéndolo estrictamente, para la villa y tietta de Salvatiem de Tor
mes, podría quedar .plasmada de forma sin6ptica en este esquema: 

Villa de Salvatierra 
de Termes 

ANabales 
Aldeas 
Despoblados 

DOMINIO DIR:ECTO 

Señorial 

1 º) Srs. Condes de 
Salvatierra 

2º) Sr. Duque ele 
Alba 

&úllos 

2295 Í'anegas 
830 fanegas de 

encina. 

Dehesas 
concejiles 
y ejidos 

Propios 
de la 
Villa y 
Tiem·dc 
Salvatierra 

3 Sobre este tema. García Martín, B.: 'Explotación agraria y formas de vida en 
los proinclivisos $ahnantinos (Estudio basado en unos ejemplos de la Huebra)'. Rev. 
Provincia de Salamanca (Salamanca 1982). n. 1,75-105 y n. IV, 9-5.5. 

4 Viñas y Mey, C.: Apuntes sobre historia social y econ6mica de España. Estudios 
de historia de Espaii4 (Madrid 1965). Este autor no hace más que trasladar la idea de 
Sánchez Albornoz, expuesta en Señorios y ciudades, donde puede verse lo expresado 
más arriba.« . .. el caso más frecuente es d de la comunidad horizontal, social y econó
mica de España ... ». 
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· . El régimen de explotación de los baldíos está inserto en un cont~to 
más amplio, el de las explotaciones mancomunadas, lo cual oo deja de tras
lucir una fórmula medieval, para llevar adelante una producción combina,toria 
entre agricu'ltura, ganadería y mont~o, que se sedimenta como productiva 
durante los siglos XVI al XIX, como un pacto coyuntural entre la oorona 
y los pueblos. 

Los baldíos, son perfectamente compatibles eón el ejercicio de la juris
dicción ejercida por los señores feudales, puesto que, en muohos casos, el 
régimen señorial no lleva implícito el dominio de la tierra, de ahí la diferen
cia con el régimen señorial medieval. 

El señorío puede considerarse como una subrogación de los poderes rea. 
les. lo· que permitía administrar justicia, cdbrar rentas y designar o participar 
en el ordenamiento .señorfal sobre Salvatier:ra de Tor:mes y su tierra; ante
cedentes históricos nos remontan a Alfonso X El Sabio, cuyo hijo fue señor 
de Salvatierra. También fueron señores los Condes de Carrión. Hacer un 
seguimiento en. este sentido es francamente difícil por la escasez de datos 5 . 

Ciertamente, reconstruir la historia de este señorío no es nada fácil. 
Ahora bien, algunas notas indicativas ex.isten; en 1613, era grande de Espa
ña D. Diego de Sotomayor y Mendoza, que a su vez era conde de Salvatierra, 
y otra fecha importante en este momento fue la de 1717, en la que se 
nombra a D. Diego Samuel de Mendoza como conde de Salvatierra. La casa 
de Alba posee en su haber el ser XII título de Salvatierra, en este caso 
condesa de Salvatierra en XII grado 6 . 

Necesidad y conveniencia compatibi'lizaban en los baldíos, comunales, 

5 Martín Vasallo, J. R.: 'Estudio gráfico sobre la producción de trigo. Zona de 
Salvatierra de Tormes. 1755-1810', Rev. Provincia de Salamanca (Salamanca 1982). to
mo III, 117-134. 

Dice lo siguiente sobre el señorío de Salvatierra: « ... Al primer Sr. de S'llvaticrrn 
le sucedi6 D. Pedro, hijo de Alfonso X. que ern a b vez señor de Alba y de Ledesma; 
ya en aquel tiempo fa villa estaba fortificadá: se cree que sobre el 1217, con Alfon
so IX de Le6n. 

En el 1406 era señora de Salvatierrn, la infanta de Castilla D.ª Catalina, hija c1c 
Enrique III el Doliente y Catalina de Lancaster. Pero es en 1429 cuando el señorío d~ 
Salvatierra va a tener una dinastía hasta el si¡zlo XIX. Cuando D . Fernando AJvarez de 
Toledo, que era señor de Valdecorneia, sucede a su tío el arzobispo de Toledo en <'1 

señorío de Alba, con el dtulo de Conde de Alba; siendo Juan 11 quien dona el 
sefíorfo a su hijo D. García Alvarez, 11 conde de Alba y, posterionnente, 1 Duque de 
Alba. En 1485, el sefíorfo pasa al II duque de Alba, D. Fadrique Alvarez de Toledo; 
siendo del 1531 al 1582, cuando fo ostenta el Gran Duque de Alba. III duque de este 
dtulo, a la vez que VII señor de Valdecorneja, II conde de Piedrahíta y III Conde de 
Salvatierra y Marqués de Corla ... ». 

El Sr. Martín Vasallo no cita la procedencia de las afirmaciones en las que encon
tramos al~mas incongruencias cronológicas y nominales. 

6 Suárez Feránd.ez, L.: Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia pr>
lítica castellana del siglo XV (Valladolid 1975), 15-17. 
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y señorío, una forma de acción productiva en aparente contradicción. Todo 
puede explicarse en la complicad.a situación por la que atravesaban las partes. 
Los pueblos se veían aboc-ados necesariamente a producir para poder sub
sistir, y para poder satisfacer las necesidades que les imponían los graváme
nes y las cargas señoriales, que no derivaban de la propiedad sino de la so
beranía, lo que diferencia claramente el -régimen señorial del feudal 7 • 

Las comunidades de baldíos estuvieron sometidas, como otras coetáneas 
también de la agricultura-ganadería, a las repercusiones de las crisis del 
poder, a lo que llamamos la incidencia del acontecer de la «gran historia», 
llegando a modificar las rentas y patrimonio de los «vecinos» que explotaban 
los mencionados baldíos. 

El «suceder» histórico-económico de los baldíos pasa por diversos alti
bajos, en el caso de la Mancomunidad de Salvatierra de Tormes. El más 
crítico de éstos tiene lugar hacia el año 1965, donde el propio representante 
de la Mancomunidad pide la extinción de la misma, por ser ésta un «agra
vanl'e para los propios vecinos». Del «suceder histórico» pensamos ocupar
nos más adelante en este estudio. 

La Mancomunidad de Salvatierra de T ormes como entidad administrativa 

El origen de la Mancomunidad de Salvatierra de Tormes, hasta el mo
mento, no está documentada y menos fechada; los documentos existentes, 
que no son muchos, al referirse al origen de la misma, utilizan términos 
genéricos, como los de «Formada en tiempo inmemorial», «desde épocas pa
sadas», «desde épOc:as mu.y antiguas». Solamente un escrito del señor alcalde 
de la propia Mancomunidad de Salvatier·ra de Tormes, con sede en este ayun
tamiento y ostentando la presidencia de la misma esta Alcaldía, precisa al
gunos puntos 8 . 

El proceso de formación de las comunidades de Villa y Tierra en la 
zona su-r del Duero, en este caso nos interesa Salvatierra, comienzan a for
ma·rse a mediados del siglo X, en fedhas que siguen a las der:rotas de Abd
Dal Rahaman II en Simancas. 

Los reyes leoneses, Fernando II y Alfonso IX, realizan la labor de re
población en la zona fronteriza con Portugal, desde el Agueda y el Coa con 
Castel} Rodrigo, Sa'bugal y ot'NS poblaciones. Este reJ'f continuó ia la·bor ini
ciada en la parte sur de la provincia, y una vez que completó la de Sala-

7 Moxó, S.: 'Sociedad, Estado y Feudalismo'. Rev. Universidad de Madrid (Madrid 
1971), volumen XX, n. 78, 199-200. 

8 Archivo Municipal de Salvatierra de Torrnes: Cart::is del Alcalde President'! de 
la Mancomunidad al Ilmo. Sr. Director General de la A.dmon. Local (Ministerio de Go
bernación), Madrid, Salvatierra de Tormes, 22-XII-1965. 
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manca ciudad y Alba, se volcó con Salvatier.ra, Savaleón, Sotoserrano, Mi
randa, La Alberca y el resto de la sierra hasta Coria 9• 

Se puede fijar una fcdia, la de 1217, para asegurar que por esa época 
Salvatierra ya estaba repoblada 10• La repoblación de la tierra ele Salvatierra, 
según se acredit11 documentalmente, fue obra del monarca 11

• 

La rep0blaci6n se efectúa mediante la delimitación previa de la extensión 
del alfoz del nuevo concejo, para fo cual, se hada la operación habitual de 
acotilllliento o amojonamiento: 

« ... et para que podades obligar e obliguecles a qyen tiene obligación 
de cerramiento del dioho concejo e más personas y los bienes del man
común.. . vos damos e otorgamos poder por nos y en nombre de dicho 
concejo e así facer raya a didhos límites de los diohos bienes i:nmueibles 
e .rayzes avidos e por aver, detener e guardar en tierras de la villa del 
aifoz de Salvatierra ... limitados en épocas de población e repoblación en 
el susodicho concejo ... » 12• 

Los cerramientos, como tales, no se materializan durante el período de 
repoblación; no así los puntos de fijación de deslindes o aproximación a las 
rayas. Pero hasta el siglo XVI no se organiza una delimitación ordenada 
y visible de la tierra y alfoces de ciertos concejos 13. 

Af mismo tiempo que se efectúa esta operación de apeo y deslinde, se 
probibn por parte de los reyes todo adehesamiento y cierre individualizado, 
tanto a nivel de colectivos como de personas concretas; lo cual no dejaba de 
ser una contradicción con la operación de cierre de términos. Testimonian la 
operación anterior diversas reuniones de Cortes celebradas con la presencia 
Teal, al parecer. Estos ordenamientos tuvieron mucho que ver con la presión 
ejercida por el Honrado Concejo de fa Mesta 14. 

La delimitación del alfoz de Salvatierra de Tormes ~uvo lugar en el si
glo XIII, mientras que un nuevo y definitivo apeo y cerramientos con hitos, 
mojones o paredes de mampostería se realiza a finales del XVI . 

9 Ideas tomadas de Julio González: 'Repoblación de la Extremadura leonesa'. H. 
Hispania (1943) 204.205. 

10 Gon.zálcz, Julio: Ob. cit., 240. 
11 Gon.zálcz, Julio: Oh. cit., 245. 
12 Archivo General de Simancas: Diversos de Castilla. Cartas otorgadas. Año 

de 1505. 
13 Puede verse en «Documentos del cierre del común de Hondura de Huebra». 

Archivo de la Mancomunidad de H ondura de Huebra. Además, pueden constatarse en 
el ARN. Nuevas poblaciones. 4093. 

14 A.G.S.: Sección Cámara de Castilla. Serie XI. Diversos de Castilla. Copia no
tarial realizada en Toledo el 14 de abril de 1526. Comienza « ... de una carta del Rey 
D. Enrique IV ... ». 
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La delimitaci6n medieval del a'lfoz debió albergax ya a los nuevos pobla
dores, los primeros, los de la propia villa de Salvatierm. No sería nada 
extraño que alguno de estos primeros pioneros .procediesen de! otro lado de 
la frontera (Castilla) y quizás alguno de ellos arrastrase problemas de justicia. 

Existe una importante diferencia étnica entre las pdb'laciones que en un 
primer momento se asientan en Salvatierra y su tierra. La diferencia más 
notoria procedía de su origen; no parecen indicar menos los topónimos de 
Palacios de Salvatierra o por otro lado, los arrabales de Salvatierra, La Tala 
o Aldeavieja. 

El resto de las entidades del alfoz mantienen el nombre toponímico de 
asentamiento in situ (Berrocal, Montejo, Pizarral, Pedrosillo, Navarredonda, 
Guiijuelo, Fuentel:'roble, Campillo y Cabezuela). Inicialmente, Casafranca pa· 
rece mantener un top6nimo de exención de perchería, aunque posiblemente el 
asentamiento sea posterior al medieval; el núcleo actual de Casafranca está 
ubicado junto a la Calzada de la Plata, y sobre antiguos restos arqueol6gicos. 

Los repobladores debieron ser atraídos al alfoz de Salvatierra por los 
incentivos propios de una tierra fronteriza, además de -ser benefioiados por 
las 'lógicas «gabelas» asignadas a las zonas que entrañaban dificultades y 
riesgos. La legalización para situarse en la zona debió de conseguirse a través 
de cart>as-P.uebla. No enconllramos en estos momentos iindicio ailguno de fue. 
ro, aunque no descartamos su existencia. 

El rey, su representante o el Concejo en esta zona debió hacer también 
así: procedía a repartir el solar y el campo del alfoz entre los repobladores, 
que acudían ia la llamad-a de asent~miento; !il mismo tiempo, se dejaban al
gunos terrenos sin r~·imr !para destiinaruos al común aprovechamiento, 
baldíos, donde los pastos y los montes ocupaban el ma·yor porcentQje de 
estos comunales ts. 

La población fija en mancomunidades de villa y tierra participaba, como 
vecinos, en las explotaciones agrícolas y ganaderas a-signadas para tal fin 
en los terrenos no mancomunados, y, en generad., salvo en 'años de escasez 
o excepciones, en las explotaciones ganaderas de los pastos mancomunados 
y entrepanes. En loo primeros años de ·repoblación el cambio de «vecinos» 
de unas entidades a arras debió de ser importante, motivado por las atrayen· 
tes condiciones OÍl:'ecÍdas por los titulares del señorío; ainte circunstancias 
parecidas, los señores reforzarán los lazos jurídicos, que unían a los campe
sinos a la tierra. Es válido para esta constatación el testimonio de dos veci· 
nos de Montejo de Salvatierra, cuando dicen que: 

« .. .'hacen pleito y homenaje» con diez vecinos más de Alba de Tormcs 

15 González, J.: Ob. cit., 246. 
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a Diego G6mez Castaócda. Están especificadas las diferentes cláusulas 
del pacto y las contrapartidas que recibirá Alba del señor de su Alcázar, 
D. Diego G6mez de Castañeda ... » 1e. 

Organización administrativa del alfoz 

Las .poblaciones a las que se las concedía fuero, en otros casos carta· 
puebla, admitían generalmente a casi todas aquellas personas deseosas de 
asentarse en la jurisdicción correspondiente. La única condición a cumplir 
era la de fijar su residencia, con lo que adquirían d derecho de vecindad 
«a ser vecinos». 

El «vecino» era la figura principal de las Mancomunidades de Villa y 
Tierra, en algunas de ellas conocido por el vocablo de «postero», equivalente 
al de pechero. El fuero de Alba de Tormes recoge la :figura de «postero» 17; 

por noticias recogidas indirectamente se puede a.firmar la existencia de una 
situación parecida, con terminología semejante, en Salvatierra. En el docu
mento citado anteriormente se recoge: 

«Cada vecino debe especificar su situación 'posrera' y antigüedad de Ja 
permanencia al Omcejo ... » 38• Al contrastar la escasa documentación cxis
tent.c en esos momentos con el fuero de Alba de Tormes, puede deducitiSe 
el paralelismo en la figura del «·vedno pootero» o peohero y no «postero» 
o no vecino con la existente en Salvaitiel1t'a 10

• En documentos sueltos, pro
cedentes de Alba de Tormes, suelen encarnarse est1ls figuras de vecinos <<pos
teros». Así, en la tesoamentaria de Isabel Corneja de Salvatierra aparcoen 
vat'ios testigos y uno de ellos «no tiene el privilegio de pechar» 20. No es 
fácil deducir Ja causa diferenciadora entre vecino pechero o «postero» y no 
«postero» o no pedlero, si bien, por similitud con otras entidades de pobh1-
ción pertenecientes a la Tierra de Sala.manca, los vecinos pecheros eran per
sonas o familias arraigadas, mientras que, los exentos ele peohería lo eran 
recién llegados o transeuntes con asentamiento rempontl» 21 • Un ejemplo liar-

16 Tomado de Barrios García y otros: Docume11taci611 medieval del Archivo M:1-
nicipal de Alba de Tormes ... » (Salamanca 1982) 102·105. 

17 Ver en este sentido Gacto Fernández, M. T .: Estr:1ctura de la poblaci6n de (a 
Ex/remadura leonesa en los sigjos XTL y XII/ (Salamanca 1977) 24-25 y 33. 

18 A.G.S.: Diversos de CastiUa. «Documentos sobre reparto de leñas de 1:1 Sicrru 
de Tonda a vecinos posteros•. 1482, 34. 

19 Gacto, Fcmándcz M. T.: Ob. cit., 34. 
20 cCana» Testamento otorgado en Sah·aticrra ele Tormes ante el (2) escribano 

p'1blico Diego de Valencia. Salvatierra 1561. Folios (1 ). 
21 García Martln_. B.: El proceso histórico de dt>spoblamiento en la provincia de 

Salamanca (1982). También Gacto F.: Ob. cit. , .34·38. 
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dío de esta excnaión coleooiva puede detemnin.arse en el pueblo de Casa-
1fN100a, al que 1os vecinos llegan mediante franquicias. 

La existencia de otros grupos con estatuto y jurisdicción propia, a los 
que algunas veoes se les denominaba «Vecinos», es notoria en el alfoz de 
Salvatierra, entre éstos bien puede cital'Se la comunidad de j:udíos. y no 
es descartable en algunos momentos la concurrencia de familias moriscas. 
La .Afj'81lla de la Villa agl'upó a buen número de aquéllas, tan es así, que 
en los repartos fuoo.les de la provincia contribuían con sustanciosa$ canti
dades; hemos recopilado las cifras de algunas fcdhas: 

1464 1474 1479 1486 1489 1490 1491 

760 Maravedís 400 2000 10988 11910 13812 14250 2~ 

Este cuadro de repartimientos fiscales de la provincfa de Sala.maoca es 
representativo de la cuantificación económica con la que contribuían los 
judíos de la misma; para ta1 asignación contaba el número de personas de 
tal condición, contabilizados en las aljamas de cada localidad. La de Salva
tierra de Tormes, en las fedhas indicadas pasó entre 1430 y 1491 a ser 
«veinte veces más» como se dice en un docu.mento de roseñamiento de nú
mero, que encontramos en Simancas, y del que únicamente tenemos la rcfe
rencie y que a pesar de haber insistido varias veces oo lo hemos podido 
loca'lizar; la nota referencial, que dbra en nuestro poder nos remida a la 
documentación de «Diversos de Castilla». No era normal el aumento de es
tos porcentajes, era una de las conclusiones que sacábamos de un análisis 
rápido. 

El capítulo de vecinos especiales lo completan, en Salvatierra, los clé
rigos, beneficiados, capellanes, bac'hillel'CS y ermitaños, éstos en menor nú
mero que cualquiera de los colectivos citados con anterioridad 23• 

Pasados los primeros momentos de la repoblación, en los que la batuta 
era llevada por el ,rey o algún delegado suyo, será el concejo del Alfcrz, la 
institución encargada paTa tal menester. 

La jurisdicción del Concejo de Salvatierra de Tormes, alcanzaba a la 
propie Vi:lli cabecera de Alfoz y a 22 entidades más, calificadas como aldeas, 
anrablles y entida<b menores; algu~ de las cuales se convi!l'tieron en des
poblados en siglos posteriores. En el siglo XVII estas eran ias nominaciones: 

22 Carrete Parrondo, C.: Fo11tes iudaeorum regni Castellae (Salamanca 1981 ), to
mo 1, 146-147. 

23 Libro de los lugares y aldeas del obispado de Salamanca. Manuscrito de 1604-
1629 (Salamanca 1982) 118-122. 
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Entidades de Poblaci6n 

Aldeaviej• 
Alameda 
Aimatos 
Aldeanueva de Campomojado 
Berrocal de Salvatierra 
Campillo de Salvatierra 
Casafranca 
Castillejo 
El Villar 
Fuente d Roble 

Guijuclo 
Herreros 
La Dueña 
Lugar de Mootejo 
Monasterio 
Navarredonda de Salvatierra 
Pafacios de Salvatierra 
Pizarral de Salvatierra 
Saucer.a 
La Tala 2• 

El Alfoz de Salvatie"a y sus peculiaridades 

«El ailfoz constituye ... un ámbito de a<:tuación, que recoge aspectos di
versos ... » u. 

El núcleo de acción pr-inoipal, Salwtiierra de Tormes, asume la cabecera 
de un grupo de aldeas de distintos tamaños, en las que la nota más di:feren
ciativa es la existencia o no, del concejo delegado de la viUa princip!Wl, y sus 
arrabales, Aldeavieja y Tala (1La). 

Las aldeas, que mantenían d Concejo, como órgano oopremo de admi
nistraci6n, eran: 

Berrocal de Salvatierra 
Campillo de Salvatierra 
Cabezuela de Salvatierra 
Casafranca de Salvatierra 
Fuenterroble de Salvatierra 
Montejo de Salvatierra 
Navarredonda de Salvatierra 
Pedrosillo de Salvatierra 
Pizarral de ·Salvatierra 

El Concejo de la Villa de Salvatierra ejercía su acci6n }urídico-fiscal a 
través de los concejos-delegados en las aldeas mencionadas; en d resto de 
las entidades de poblaci6n lo ·hada indirectamente, mediante los delegados
pedáneos. Este aspecto, por lo demás existente también en algunas villas de 

24 AH.P.: Catastro del Marqués de Ensenada ... Libro n.0 531, año 1745. 
25 Estepa Dfez, C.: 'El alfoz y las relaciones campo-dudad en Castilla y León du

rant.e los siglos XII y XIII'. Rev. Studio Hist61·ico. Historia Medieval (Salamanca 1984), 
vol. 11, n.o 2, 17. 
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la Ex-tremadura-1eonesa, no deja de ser un fenómeno jurisdiccional y a la vez 
con posibilidades de acción económica, sobre 1todo en sus actuaciones en te
rrenos c.om\J.I\ales, 'j en e\ caso q~ nos \.ntetesa, en. \os baldíos. 

Semejantes actitudes como las descritas para la ViUa y Tierra de Salva-
tierra los califica Estepa .como: 

« .. .la expresión del señorío colectivo del Concejo marcando una depen
dencia· de las a-Ideas ... definida medi:ante el térmi:rio de Comunidades 
de Vi:lla y Tierra ... » 26• 

La Villa de Salvatierra, como cabecera de la cual dependen todas las al
deas y entidades indicadas, era también el centro neurálgico de esa unidad 
fiscal, que llegó a ser el alfoz. La articulación administriltiva de esta unidad 
fiscal se hada a través de los Sexmos (distritos fiscales y admini&trativos de 
las entidades y términos del aifoz, en los que estaba .incluida la .propia Man
comunidad, aldeas y otras entidades), unas veces mediante cuotas de reparto 
y otras por distri:buciones hechas a los vecill1os «posteros»; contribuyen con 
sus tributos a cubrir también las necesidades y servicios comunes, además 
de los señoriales, ubicados en la cabecera del alfoz, en Salvatierra de Tormes 27• . . . 

L>a distribución sexmera del alfoz de Salvatierra de Tormes, sin poder de
tenµinar fas fedias del comienzo de su puesta en funcionamiento, venía es 
tructurándo5e de· la sigui~te forma: 

PUEBLOS QUE COMPONEN CADA SEXMO 

Primer Sexmo 

La Villa de Salvatierra de Tormes 
Los arrabales de Aldeavieja de Tormes y La Tala. 

Segundo Sexmo 

Aldea de Pedrosillo de los Aires 
Aldea de Berrocal de Salvatierra 

. Aldea de Mont~jo de Salvatierra 
Aldea de Pizarral de Salvatierra 
Aldea de Palacios. de Salvatierra 
Aldea de ·Navarredonda de S~lvatierra 

26 Estepa Drez, C.: Ob. cit., 18. 
27 Ver para este concepto, el magnífico estudio que sobre el mismo y p:ira la 

provincia de Salamanca hace Llorente Maldonado de Guevara, A.: Las comarcas histó
ricas y actuales de la provincia de Salamanca {Salamanca 1976), cap. III, 3041. 
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DoRA Mt).RIA TliR.EsA DE snvA Y P.AI.AJ3'0x, 
Marquesa de Harii.a y Estepa, Madre, ·Tutora, Cu~dora. .J~dministradora 
de la penooa, bienes y rentas de mi Hijo Don ~rlos Miguel Stuard, Fitz 
James, Silva, Alvarez de Toledo, Beaumont y Navarra, Colon, Palaf~ 
Portugal,- Ruiz do Castro, Andrade, MeiJdez.dé.lI._ro; Sotomay9f, Perez 
de Guzman el Bueno, Fernandez, ~anrique ; · Acevedo, Fonseca, Ayala, 
Vakárcel, Faxardo, Zúiíiga, Biezma y Ulloa, Enriquez de Rivera y de 
~brera, Saodoval, Ro1as,, Paez y. Val~Jl.Z~ela. \ .Ollqu~ d~ l.krwic.k\y de 
Al ya, d~. Liria y Xerica, de Huesear, G#i.sc~ y Mop~oro: .Cond~ J?uqüe de 
Olivares, ·conde de Lemos, VHlalva .-y:- .Andradé, de Tinmou~h, Gelves, 
.Ayala, ·de ·PiedratUta, Salvatierra, Lerin\ ·Osor':la, Moorerr~y, Füeotes, 
Módica,- Morente; Galbe y Colle: Marques 'de Sarda, la Mota·,"San· Leo
narda, Coria , .Villanaeva del · Rio, <;árpio, Hel(che, Mt1in y. Taruona: 
BtÍ'on de· Bousworth : Sefior do.las.Vill.a.s de Coca.~·la Nave.,~Santi~, la 
IP:J2nte , Alaejos, .Cut.rejo.o, Valdc:fü(l)'r'.4s-·1l;ViUiirJa1'. l\rcioi~·, S. Zdirian 
d~""Mazoec, Moral~, Carbajosa, Almaraz ;ia Alberca de las Torres, de 
loa .Valles de Llodto , Uu:abustaiz ·, Arrastaria y Doncos: de la Casa de An· 
drtde, de la del Infante Don Fadrique, y de las de ~iezma, Sjiia .y#Marit1as 
coo ·sus Estados, de las del Adelanramieoto mayor de Gaüc~.; ·.~ -li4 Ju
ri~icciones de Moreda , Vald~ferreyra, Coto viejo , Coto nuevo?. Somoza 
mayor, Paradela, .Sabiñao, Sardióeyra, Caldelas, Tribes .,~e!ias,.Rjbela, 
Peybás y Casa de·Naya, Pueb.la de Brollon, Camo de Ret- Otero de Rey, 
·sarria, Puebla de S. •Julian , Neyra de Jusá, Ada y., Triac;~stela, Jur~sdic
cion de Narahyo, Villa y Jurisdiccion de Cedeyra, Valdet9rneja;Booyo, 
y de la Horcajada; de los Estados de Mocche, PrWos., Parada y Bandoja, 
Am pud ia, Valoria de Ak6r Raya ces , Coco redondo de .Aguilareio , de los 
.<k Granada, Granadilla y · Abadía, Puente del Congosto, el Mirón, 
S. Felices de los G~llegos, Valle de Gama y las Víniegras; de la Hergui
juela, Fuénceguinaldo, Berlanga y Val verde, y de las Baronías de Pio6s 
y· Mata plana, · Akamo, Cacamo· y Calaéafimi ; ~e las Villas de Alcolea de 
Cinca, Escados de Castellon de Farfania, Loches, Villavaruz, Mansilla 
de las Mulas, Vega de Rui Ponce, Rueda del Almirante, Villacidaler; y 
de los de Sorbas, Lubrin y Babilafueatc, .y dcl:,debrado,.Cíl$ÜlJ.o. c;i~ Bet· 



?~\'-
nardo del Carpio : Regidol ~rFe:;,~ d~~ siete Ciudades de voco en 
Corees del Reyno de Galief:i: ~~Ó~stápi~~:1 Canciller mayor del Rey· 
po de Nav~rra: Grao Ca~ciller· ·.r,. ~egj~tra~r perpetuo de las Indias; 
Caballerizo mayor perpetu°'·~ · ~•-·!leales Ciballerizas de Córdoba; Al
guacil mayor de dicha Ciudaa i,Y P.~.la l,_r¡q~i sicion de ella; Akayde per• 
petuo de los Reales Alcái.ares de ~lla, Córdoba , Carmona y Monear.; 
y de los Reales. Alcáiare.s, P~rw y Puentes de la. Ciudad de Tokdoi 
Crande de España de primera clase, &c. .&~ &c. 

Concejo, Ju$ticia, y Regimiento de /""4f.¡¿~ &,.Ja/k/1.;f;:;: 



cios como va declarado, pena de din mil maravedises para la 
Cámara del expresado mi Hijo al que lo contrario hiciere. Para 
lo qua/ mandé despachar el presente firmado .de mi mano, se
llado con el de sus Armas, y refrendado del infrascripto Se
cretario ~e Cáma~a; en Mad~id á ¿¡,¡~ / ~,,.~-?de Diciem-
bre de mil ochocientos y .lh.I, <::..- _ · .... ~ .. ?~~·--,. 

..u. ~ . L ... ... -... __ .,. _.,ry 
_, __. 
~e~ 

Por mandado de S. E. 

,,,,
v. E. nombra personas que sirvan /os oficios de 1usticia de /~ 
t!vÓ4"'4178,rA? el pr6xímo año de 1807. ~ 



Carrascales (Montejo), desde la presa del Pantano de Santa Teresa. :mtiguamente 
denominados «Carrascales de Monasterio» 

«Los Mojados» de Pizarral. Al fondo, la Atalaya de Moncejo, dehesa de 
Pizarral y Matabueyes 
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Tercer Sexmo 

Aldea de Guijuelo 
Aldea de Fuenterroble de Salvatierra 
Aldea de Cabezuela de Salvatierra 
Aldea de Casammca 

La circunscripción sexmera funcionó desde mediados del siglo XVI, ~~ 
lo menos,' hasta estos momentos en los que se administran por este sistema los 
únicos y escasos bienes, que le quedan a la Mancomunidad de Salvatierra de 
Tormes. La fol"ma de funcionamiento no es uniforme, aunque supone un ele 
mento estabilizador; en torno a ellos giraban las obligaciones y derechos. Pri
mordialmente, afectaba la distribución administrativa al reparto de beneficios, 
cuando los había, bien en aprovechamiento de los comunales y baldíos, que 
estaban reglamentado, arhí está el ejemplo de la Sierr"!l de Tonda, o bie_n de 
otra form"ll, en &nero; entre el año 1679 y 1683 se ·repartieron beneficios 
<<.pecuniarios» entre las aldeas, provenientes de los cobros ·del portazgo y al
gunas alcabalas, aunque ciertamente esos años se aumentaron los gravámenes 
a las aldeas, y subieron las multas. 

La división sexmera valla como punto de referencia para la participación 
en el «gobierno» de Salva.tierra y en la administración de la propia VHla y 
Tierra. 

Hasta el momento, 110 hemos encontrado nominación alguna semej.a:nte . a 
la de la Tierra de Salamanca, donde a los cuatro sexmos, se les llama también 
cuartos. 

Cada uno de los sexmos esta:ba representado, en la denominada Junta de 
Sexmería de Salvatierra, por un procurador general de la tierra. Los procura
dores generales eran casi siempre agricultores y ganaderos que desempeñaban 
su función sin retribución alguna. 

Las facultades de acción de cada uno de los sexmeros iban desde la pura 
y simple representación, hasta la defensa de los intereses. del sexmo corres
pondiente, pasando por tener en alguna ocasión labor de ejecutivo en las 
contribuciones asignadas a las entidades por él representadas. · 

Difieren bastante las atribuciones y obligaciones sexmems entre la Tierra 
de Salamanca y la de Salvatierra, siendo más notoria la preocupación de . ]* 
Tierra de Sailamanca, encauzada a mitigar o a aplacar las ciwga6 de . -sus ire

presentooos por la esaisez de medios, mientras que en SaJ.va:tierra no existe 
es.ta constante obsesión. 

La Junta de ·los tres ~eros de fa Tier.m de Sadvia.tieiira col~boró oo~ la 
de Salamanca durante a:Jgunos ·años, y tomaron en arriendo las Rentas Reales, 
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que debería percibir el Estado en la provincia de Salamanca (años 1708-1709 
y 1710). Se proponían ambas juntas cubrir algunas atenciones de carácter ge
neral, y pretendían bajar la cuantía de las contribuciones, que los pueblos 
de los ~pondientcs alfoces debían satisfacer. 

La Junta de Sexmeros de Salamanca fumó oo proyecto para crear un Pó
sito el año de 1711, mientras que la de Salvatierra era un problema que tenía 
resudoo tiempo atrás, a juzg11r por la contribución de la allióndiga-panera, 
creada, según ttZa una lápida existente en la puerta de la misma el afio 1735: 

«Hízose esta obra reinando Felipe V. 
Gobernador D. Antonio de Quevedo y 
Regidores, Alonso Guijelmo y Antonio 
Lorenzo y Procurador Dionisio Hernández. 

Año 1735» 

En tcxio caso, la idea y funciones desarrolladas entre las alhóndigas men
cionadas son paralelas. Ambas instituciones, que se arrogan este proyecto en 
el cual la albóndiga era el elemento regulador entre los años de- buenas y ma
las coscdlas, pasaron por dificultades importantes, motivadas por la resisten
cia de algunos campesinos y pueblos enteros, que se oponían a proyectos de 
almacenamiento de las propias entidades del alfoz 28• 

Extinguida la Junta de Sexmería de los Tres Sexmos de Sa:lvatierra de 
Tormes, se ihaoe cargo de la Alh6ndiga el «Mancomúni.. En otros pueblos 
Clástieron también paneras dd «común», que no eran más que meras sucur
sales de la Alhóndiga principal existeMe en la Villa, y sucursal~ de Jos 
distintos ayuntamientos, en los que estaban ubicadas unas y otras. 

A pesar de fa extinción de la propiedad agraria mancomunada, los distin
tos ayuntamientos y con vistas a haoerlo extensible al municipio, mantienen 
en común algunas propiedades urbanas con fines similares a los de las 
albóndigas. 

La Alh6ndiga de Salvatierra mantendrá el edificio como propio de la 
Mancomunidad, pero, ciertamenote, no eocontramos normas de fuocionamien
ito ele la misma, que no sean la rtttiadición basada en el derecho consuetudi
nario, cuyo órgano nWdmo de administración era la Asamblea anual, que 
se celebraba con la asistencia de cada uno de los representantes de los pue
blos componentes del antiguo alfoz 29. 

Los acuerdos tomados por la Junta los llevaba a efecto el alcalde de tur-

28 Acta de protesta de los campesinos de Casafranca negándose a colaborar con 
« .. .granos y dineros ... •. Colección Particular, folios 14, Casafranca 23.JX-1724. 

29 A. M. de Salvatierra de Tormes: Solicitud.Oficio, citada en nota octava. 
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no exÍJ9tente en Salvatierra de Tormes, que hacía de ejecutivo en otros asun
tos también .referentes a la Mancomunidad 30• 

El proceso de señoriaiizaci6n 

C.Omo hemos podido comprobar más arriba, el proceso de señorializaci6n 
nominal está basado en la titularidad de una o dos familias nobles y sus 
descendientes, :primordialmente la casa de Alba. 

El proceso de señorialización real en la zona está claro, que comienza 
a medi'<ldos del siglo XIII, aunque las mancomunidades de Villa y Tierra 
frenan el avance, por tener una mayor capacidad de resistencia; tal resisten
cia empezó a resquebrajarse a finales del mencionado siglo. 

AJ.gunos hechos impotantes pueden repercutiir en la historia de las Man
comunidades de una forma fehaciente, y de alhí el 1hecho de que algunos 
monarcas tratasen de buscar apoyo en las ciudades en las cabeceras de 
Villa y Tierra, no tenían consistencia alguna, ni tampoco una burguesía 
capaz de apoyar una acción semejante. No obstante, algunas constataciones 
reflejan, con anterioridad a la acci6n de Pedro 1 de Castill'<l, varias pruebas 
de fuerza por :parte de las ciudades, varias de las cuales fueron cor.tadas con 
contundentes intervenciones reales 31• 

A patir del fracaso de Pedro I, los nobles, segundones o no, debido 
a sus excesivos gastos, requieren y logran recibir títulos señoriales sobre 
villas y alfoces. 

La fuerza de la nobleza castellana es evidente, y contrasta en estos mo
mentos con la falta de una auténtica burguesía en las dudades en la que 
pretendieron apoyarse algunos monarcas. A la carencia de la sólida burgue
sta, •había que añadir la .falta de una milicia medieval, organizada y 'SUfidente 
·para su propia defensa. Su rasgo más defi:rutorio era el de dependencia de una 
actividad agrícola; las ciudades, y por tanto cabeceras de alfoces, dependían 
de la agricultura, Salvatierra oomo Villa, lo era. 

Sabemos que la organización militar, si así se puede llamar, de Salva
tiierra de T ormes aperra'S CX1Í$t!ÍÓ, aunque indicios de miJ.ioia y algún documento 
de forma indirecta ia dlo se refieren, -así como la heráldica residual de estos 
momentos nos demuestra la existencia de una tenue organizaci6n armada. 

30 A. M. de Salvatierra de Tormes: pueden verse diversas canas de acuerdo sobre 
este tema importante, 1746, que recoge el listado de facultades y obligaciones del al
calde de Salvatierra al respecto (5 folios). 

31 Archivo catedralicio de Salamanca. Se recoge la intervención del rey D. Fernan
do III para hacer acatar a los Concejos de las ciudades de Salamanca, Medina, Alba, 
Ledesma, Salvatierra y Miranda, los impuestos de diezmos que deberían pagar al Ca
bildo. Caja 16, leg. 1, n.0 16, año 1250. 
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Un hecho comprobado desvela cualquier duda en este sentido: ~ la falta 
de excedentes suficientes, ·y también de impuesitos aplicables al mantenimien
to de la misma. 

Otro aspecto importante, en el que se vieron implicadas las caibeceras 
de Villa y Tierra, estuvo motivado por la planificación de los Trastamara, 
cuando trataron de apoyarse en la nobleza segundona, en algunos casos los 
propietarios de unos títulos otorgados por ellos mismos. Salvatierra entril 
dentro del juego de las «mercedes enriqueñas»; en diversas ocasiones, la alta 
nobleza sale al paso oponiéndose a las decisiones reales, recogemos esta nota: 

« ... en este punto los procuradores de Salamanca suplicaron al Rey 
mandase guardar lo contenido en la petición dada en las Cortes ante
·riores ... Gustaba Enrique IV de levantar del polvo a hombres humil
des, colmarlos de riquezas y conferirles las más altas dignidades para 
oponerlas a los grandes ambiciosos y descontentos, porque no gmaban 
del primer lugar en la privanza . . . » 32• 

Tales concesiones no eximieron del fracaso a la realeza, quedoodo final-
mente ésta a merced de la alta ndbleza. En las Cortes citadas más arriba: 

« ... suplicaron los procuradores del Rey, la restitución a las ciudades, 
villa.s y :lugares de los térmi.nos, jurisdicciones, vecindades y suelos usur
pados por eclesiá&ticos, caballeros, concejos y partrlrulaires; que no hi
ciese merced a persona alguna de los castillos, lugares u jurisdicciones 
de las ciudades y villas ... ». 

Las noticias de la creación del condado de Salvatierra son poco claras. 
Las notas y publica~iones relacionadas con el asunto hablan del marquesado 
de Salvatierra, de origen posiblemente navarro, aunque no faltan las que 
lo .relacionan con Alava. Nos interesa este tema en Salvatierra, primordial
mente, en la relación señorío-propiedad y posesión. 

La participación destacada de los condes de Salvatierra se manifiesta 
durante y en los más relevantes períodos históricos del Estado; una impor
tante misión le .fue encomendada por las Cortes de Castilla, celebradas en 
Toledo el año 1538, al eilltonces conde de Salvatiem1 de Tor.mes 33. 

El propio Felipe II se preocupó de Salvatierra de Tormes, de lo cual nos 
queda una Real Cédula, en la que se trli'ta de las averiguaciones y reafirma
ciones sobre posesiones realengas 34• 

32 Actas de las Cortes celebradas en Salamanca. Salamanca 18-IV-1465, 18-19 de 
los cuadernos de las Cortes· de dicho año. 

33 Actas de las Cortes de Toledo. Cuadernos de las Cortes. Toledo 1538, 95. 
34 A.H.N. Sección de Estado. Legajo 5048, año 1716. 
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Las aspiraciones del Conde de Salvatierra de Tormes fueron en todo 
momento ambiciosas. El año 1630 se efectúa la subasta del marquesado de 
Valero, quedándose con el mismo el Duque de Béjar; en la puja correspon
diente estuvo presente el Conde de Salvatierra de Tormes ss_ 

Más tarde, y como consecuencia de no haber alcanzado el deseo de com
pra sobre el Marquesado de V-alero y todo lo que estta venta llevaba en sí, 
el año 1720 el conde de Salvatierra entabló pleito sobre la posesión del Mar
quesado de Valero; la documentad6n del proceso jurídico se encuentra per
fectamente archivada 36• 

La documentación no recoge el fallo sobre el asunto, pero años más 
tarde, en un diploma otorgado a una hifa del Conde de Salvatierra se lee: 

« ... A na María. Teresa de Jesús Euiemia Mª de Risco Hemán<iez de 
Córdoba, Espioola y de la Zerda; hija del Excelentísimo Sr. Conde de 
Salvatierra, Marqués de Valero ... » 37• 

Está claro que el señorío lo era jurisdiccional, razón por la cual estaba 
sometido a una serie de cargas que aba1'citban todo el ·territorio del alfoz, 
cargas como ]as penas de cámara, gastos de justicia, diferentes censos y pro
cesiones, Alcahabalas y un tercio de ]os diezmos, millones, rentas, dereclios 
y oficios 38• 

Los señores de Salvatierra tenían derecho de nombramiento; de heoho, 
se limitaban a confirmar los nombres presentados por las justicias locales 
sobre autoridades administativas municipales y administradores de justicia. 
Poco a poco irán perdiendo importancia estas funciones en Salvatierra de 
Tormes; parece que en Castilla-Le6n también, van perdiendo efectividad, 
hasta que, en las Cortes de Cádiz, fueron abolidos los señoríos jurisdicciona
les, y comenzó a convertirse en propiedad privada la de los solariegos. 

Excepcionalmente, en Salvatierra tenían deredho de nombramiento de 
autoridades municipales y administradores de la justicia de dicha Villa y 
alfoz (lo cual indica. que el Señor percibía tasas judiciales, penas de cámara, 
etcétera); es conservado hasta los últimos momentos en que la casa de Alba 
abandonara el señorío (Ver documento final de este artículo). 

35 Archivo Municipal de San Miguel de Valero. V..:nta del Marquesado de Valc
ro, San Miguel 1630. 

36 A.H.N.: Consejo de Hacienda. Pleitos sobre mayorngos, estados y señoríos. 
Pleitos sobre la posesión del marquesado de Valero. Legajo 617, Madrid 1720. 

37 Archivo particular. Diploma en seda dado a Sim6n Rodríguez Laso. Rector del 
Colegio de Bolonía, Año de 1780. 

38 A. H. Provincial. Catastro dd Marqués de la Ensenada. Salvatierra de Tor
mes. Libros 2.075-2.080. Año 1745. 
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Importancia de la Mancomunidad de Salvatierra de Tormes y su influencia 
en el pttisa¡e agrario 

La'S Mancomunidades de explotación agraria en la provincia de Salamanca 
fueron algo impor.tante en la Tierra de la ciudad de Salamanca, de Ciudad 
Rodrigo, de .Béjar y de Salvatierra de Tormes. fután basadas en aprovecha
mientos agrarios «en común», auya administración muchas veces e-scapa a 
cualquier legislación inmediata, y la tradición hace pasar la iberencia de estos 
«comunes» de padre-s a hijos, que como norma no repartían su tierra, sino 
que fijaban la cota de participación e~ los aprovedhamientos de las distintas 
unidades a<iministrariv·as. Todas esta-s explomciones tilenen en el Antiguo 
Régimen una gra:n importancia económica, social, jurídica, histórica y geo
gráfica. 

La terminología al uso recogida en la documentación confunde en mu
chos casos entre baldíos y comunales 39• 

Las tierras comunale-s, administradas jurídicamente por la denominada 
«Comunidad de Salvatñerra», das componfan los baldíos del alfoz, das dehesas 
boyales, aunque éstas estaban individualfaadas por pueblos, aldeas y también 
la propia Villa <tenía su dehesa boyal, ejidoo pateros y montes . Existían algu
nos «montes perdidos», tierras marginales, que eran despreciadas para fines 
de explotación. 

a) Importancia económica de la Mancomunidad de Salvatierra 

Varios tratadistas sobre comunales: Anes, Mangas Navas, Cuadrado Igle
sias, Cabo Alonso, Carrión, etc ... coinciden en afirmar que «los baldíos co
munales», desde la Edad Media, ocuparon tradicionalmente la forma más 
adecuada de la explotación ganadera que alcanzaban cotas en España hasta 
el 50% de lo aprovechable, lo que significaba la mitad de los terrenoo en 
~~~. . 

Morán Bayo calculaba, al iniciarse la labor desamortizadora, que los 
«baldíos-comunales, los bienes concejiles y tierras eclesiásticas» constituían 
el triple de lo que correspondía a la propiedad individual. .. » 40. 

No hemos encontrado estudios cualificados, que nos acercasen a la rea
lidad de la significación de estoo comunales como generadores de estoo ali 
mentos protéicos; pensamos que los rendimientos serían inferiores respecto 
de los entrapanes, valles y prados. 

39 Zulueta Artaloytia, J. A.: La tie"a de Cáceres. Dice « ... A mediados del XCIII 
se hace constar en el Catastro de Ensenada, que todo término es baldío común de 
vecinos ... » (Madrid 1977-85). 

40 Morán Bayo, M.: Tres agraristas españoles (Córdoba 1931) 9·11. 
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Sobre las formas comunitarias de explotación, Beltrán de Hercdia comenta: 

«Si el t:itular del aproveohamiento es un sujeto colectivo o plural, 
puede existir una comunidad entre ellos, pero no 'die' o 'con' la pro· 
piedad sino del disfrute o goce ... i. 41• 

Durante el siglo XVIII, el 76,91 % en la Tierra de Salvatierra de Tor
mcs era administrado por la propia Mancomunidad y explotada por los ved
nos de fa Villa, aldeas y arrabales de Salvatierra. Exacta.mente d 92% del 
·terreno administrado por la Mancomunidad se explotaba en régimen oomu
nitario 42• 

Hasta llegar a las fechas actuales, la Mancomunida<i de Salvatierril pasa 
por dos efectos impor.tantes, que aproximadamente coinciden con los perío
dos seculares anteriores. 

b) Importancia Socio-poblacional 

La población asentada en el territorio die la Mancomunidad aument6 en
tre 1530 y 1591 en un 14% aproximadamente. Los documentos eclesiásticos 

41 Beltrán de Heredia Castaño, J.: Prólogo del libro. Aprovechamiento de pastos 
y leñas. Obra dd autor Cuadrado Iglesias (Madrid 1980) 13. 

42 A. H. Provincial: Tomada de los libros de Catastro del Marqués de la Ense-
nada de los pueblos de la Tierra de Salvatierra de Tormes: 

Salvatierra de Tormes. Libros n.O 2075-2080 
La Tala " " 2376-2381 
Aldeavieja de Salvatierra 162· 167 
Bcnocal de Salvatierra 383· 388 
Pedrosillo de los Aires " 1771-1776 
Pizarral de Salvatierra " " 1908-1913 
Palacios de Salvatierra " " 1716-1720 
Navarredonda de Salvatierra " 1675-1777 
Casafranca 665- 670 
Campillo de Salvatierra 523- 528 
Cabezuela de Salvatierra " 46(). 465 
Guijuelo " 1207-1211 
Fuenterroble de Salvatierra " 1061-1066 
Alameda de Juan Martfn " 1536 
Alameda de Campomojado " " 671 
A.matos " 55 
Anguas " 2075-2080 
Casas de Medrano " 2075-2080 
Castillejo de Salvatierra " 1777 
La Dueña de Salvatierra " 1778 
Herreros de Salvatierra " 1779 
Monasterio de Salvatierra " 1537 
Montejo de Salvatierra " 1530-1535 
Saocc.ra de Salvatierra " 1780 
Villarejo de Salvatierra " 2075-2080 
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no recogen las cifras de los rhabitantes no creyentes, aunque pensamos noso
:tros no debieron ser muchos. 

Aseverar que la alimentación de esta población proccd.ía del aumento de 
los cultivos, como se asegura en otros estudios y para otras zonas, habrá 
que •tomarlo con la reserva suficiente; ahora bien, el aumento de un 30% en 
la cuaJ)tía de los diezmos en los últimos años desde 1590-91 con respecto 
a 1570-75, no debieron proceder solamente de la producción de unas buenas 
cosechas. Por otro lado, la cuanti.:6caci6n de las alcaaha:las no os ·represen
tativa en Salvatierra; ambos indicanivos nos hacen pensar en la ampliación 
de las zonas cultivadas. 

El espacio subsistencia! es escaso y existen continuas quejas del concejo 
bejarano por el «avasallamiento» y «baldiación» de Jos ganados de sus tierratS, 
lo que motivó la renovación del deslinde y amojonamiento de ambos térmi
nos, que había sido heeha a partiir del 12 de mayo de 1291, según la orden 
dada por el rey Sandho IV"'· 

El citado documento, recogido con anterioridad, está registrado por D. 
Juan Muño-z, que haoe una exégesis del mismo, y lo fecha el año de 1542 "' . 

Posiblemente sean las delimitaciones anteriores, como otra clase de efec
tos, ;producto de la conducta económica desar.rollada durante los períodos 
indicados. Las fra·ses de Vfoens son elocuentes. cuando manifiesta: 

« .. .los precios españoles sufren en el XVI un tir6n hacia arriba, que 
los desplaza, del fndice 100 en 1501, al índice 412 en 1600, en el 
curso de un siglo se cuadruplicaron ... - 411 • 

.&lgunos datos de población nos permiten constatar Io dicho con anterio
ridad; por ejemplo, en la villa de Salvatierra de Tormes e>cistc un aumento 
importante desde principios del siglo: 

Años 

Vecinos 
percheros 

1530 

127 

1534 

152 

1571 1591 

Bautizados: 140 140 {6 

43 Archivo Municipal de Béjar. Documentos sobre apeos y deslindes entre la Tierra 
de «esta villa de Béjar y su colindante la de Salvatierra de Tormcs» {sin clasificar y sin 
fecha). 

44 Muñoz García, J.: Artkulo publicado en el periódic.o Béiar en Madrid (22 
de junio de 1955). Dice as{: « ••• Estando entre los términos de las villas de Béjar y 
Salvatierra de Tormes a once días del mes de mavo. año del nacimiento de Nuestro 
Redentor ... de mil e quinientos e quarenta e dos, Se juntaron haber {a ver) aclarar e 
renovar las mojoneras que es entre dichas villas, .. ». 

45 Vicens Vives, J.: Historia social y econ6mica de España y Am~rica (Barcelona 
1973) 68. 

46 AH.G.S. y vecindarios correspondientes a la~ fechas indicadas arriba. 
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El aUoz de la villa de Salva.tierra no escapa a la noMlativa incidencia} del 
resto de la provjncia y también del Estado español; .pohJ:aoión y tierras culti
vadas aumentan en alto grado, sin posibilidades de cuantificar, al menos en el 
espaoio. Hemos de suponer, por otro lado, que la fuerza del trabajo sería 
proporcional a las necesidades requeridas por las explotaciones ampliadas; se
guimos suponiendo también que, lo mismo que aumenta el espacio y fa fuer
za del trabajo, aumentarían las necesidades .complementarias, producción, ga
nado de tiro, útiles de labor, semillas; por indicios indirectos, pa.rece que tam
bién la productividad agrícola por hectárea. 

Efectos de la crisis del XVII ien la Villa y Tierra de Salvatierra 

Esta constatada suficientemente con todo el país, en SaJ.ama.noa también, 
la crisis económica-demográfica, cuyas causas son muchas y vaciables para 
cada una de las distintas regiones; para Salamanca y ·su provincia se suelen 
señalar como más influyentes: 

« ... 1 º) Los factores naturales influyen de una manera negativa en la 
economía agraria de la época. 

2°) El excesivo costo para mantener el ritmo de vida de las monarquías 
absolutas, tanto en gastos superfluos como en los necesarios para 
mantener las obligadas guerras. 
3º) Los problemas suscitados por la colonización americana ... » ·n. 

El hecho real comprobado como más importante en la Tierra de Salva
tierra es el descenso demográfico, concretamente, en el oenso de 1534, y la 
reseña sobre Ia población recogida en el Libro de los « .. .lugares ... » es de 
526 persona1S 48 como mínimo (para el censo -se cifra la población en 568 per
sonas y en .la reseña de los lugares ... en 1094). Existen también ent-idades 
de población sin vecino alguno, peohero o bautizado, que pueda contabilizar 
en estas poblaciones, habiendo otras que se encuentran con un mínimo de 
habitantes: Alameda de Juan Martín, Alameda de Csmpomojado, y Monas
terio de Salvatierra, en las que solamente quedaba un vecino en cada una. 

El descenso de la población Ol'igi.n6 los efectos contrarios al aumento de 
la misma: aminoración en la extensión de la tierra cu1tiwda, reducción del 
espacio ocupado, incremento de la ganadería; en parte, crece también la 
trashumante y temporera. 

47 García Martín, B.: El proceso histórico de despoblamiento en la provincia de 
Salamanca (Salamanca 1978) 71. 

48 Libro de los lugares y aldeas del obispado de Salamanca. Manuscrito de 1604-
1629. Editado (Salamanca 1982) (ver distintos pueblos y entidades correspondientes al 
alfoz de Salvatierra de Tormes). 
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Una constante en estos casos es la de que la población de la Villa de 
Salvatierra aument-airá en detrimento del resto de la población de )as -aldeas, 
que regii9tran aJ•gunas bajas en sus habitantes; la subida del precio de los 
a.rriendos de ·tierras y las dificultades generadas por la inseguridad pueden, 
entre otras, colaborar en este pTOCeso. 

La recuperaci6n econ6mica 

Anés toma posiciones con fundamentación basada en los estudios rea-
lizados por él mismo sobre la época: 

« ... El aumeoto de fos precios de los productos agrícolas fue fa causa 
de un mayor interés por la tierra y ello motivó, algunas veces, que 
los propietarios cultivasen sus tierras directamente o que en otras 
ocasiones, se conyirtiesen en labradores, gentes que, antes habían habi
tado en la ciudad ... » •9. 

Etapa distinta ésta a la que dejábamos atrás en el capítulo anterior, sin 
proposiciones de otro tipo; la referencia de Anés lo es en los últimos años 
del Antiguo Régimen . Si hacemos nuestra la aseveración de este autor, podre· 
mos ver que tenemos confirmaciones en los elementos manejables en la Tie
rra de Salvatierra, y así, la población de la misma aumenta el 22 ,9% sobre 
el total. A niveles de dimibución por entidades de población, todas 'Verán 
aumentado su número de <habitantes, salvo la propia Villa de Salvatierra de 
Tormes, cabecera del alfoz, que en estos momentos tiene más aires de ciudad 
o al menos otro rango distinto al de las propias aldeas. Estadísticamente evo
luciona así: de los 152 vecinos de 1534 y los 140 de 1604 y 1629 queda
rían 69 vecinos, los contabilizados en la entidad como pecheros. La explica
ción de Anés para este proceso es que « ... en estas ocasiones se convirtieron 
en labradores, gentes que antes ibabían habitado en la ciudad ... » y en Sal
vatierra queda claro el éxodo poblacional de la Villa a las aldeas. 

El aumento de población no cesa en estas fechas de finales del 6iglo 
XVIII. El reconocimiento del avance poblacional queda claramente demos 
trado al comparar las cifras del diccionuio geográfico «Miñano» 50 y el Ca
tastro de Ensenada. Tomamos como ejemplo el esquema recogrdo rpor María 
Dolores Mateos sobre entidades señoriales 51• 

49 Anés Alvarez, G.: lA crisis agraria e" la Espatia Moderna (Madrid 1970) 279 'º Miñano, S.: Diccionario geográfico-estadistico de España y Portugal (Madrid 
1826). 'l Matcos, María Dolores: La España del Antiguo Rlgimen (Salamanca 1966) 34. 
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Partido de Salvatierra de Tormes 

Salvatierra de To11mes . . . . . . . .. 
Aldeavieja de Salvatierra . . . . .. 
Berrocal de Salvatierra . . . . . . . .. 
CampiUo de Salvatiel'ra ..... . 
Fuenterroble . . . . . . .. ... . 
Guijuelo ........... . ..... . 
MQntejo de Salvatierra . . . . .. 
Pedrosillo de Salvatierra . . . . . . . . . . .. 
Tala ........... . 

TOTAL .. . . . . . .. . . . .. . .. . 

VECINOS 

- Catastro «Miñanoi. 
(1745) 

66 
59 
94 
54 
83 
89 
61 
64 
91 

661 

(1826) 

75 
79 
95 
96 

101 
184 
110 
125 
100 
965 

~A-ume--n-to 

% 

13,63% 
33,89% 
1,06% 

77,77% 
21,68% 

106,70% 
80,32% 
95,31% 

9,88% 
88,10% 

El aumento poblacional en estas entidades es de 304 vecinos, en 81 años; 
lo que no deja de ser significativo, si suponemos que la tasa de natalidad no 
experiment6 grandes cambios. 

La evolución demográfica, constatada a través de los vecindarios y censos 
en estos pueblos de señorío de la Villa y Tierra de Salvatierra, se refleja en 
los siguientes datos: 

Años 
Habitantes 

1534 
2367 

1604-29 

2556 

1745 
2944 

1827 

4342 
1857 
5181 52 

Es e~dente, si tenemos en cuenta las cifras anteriores, la existencia de 
una recuperación de fa población de 1857. 

Estudios relacionados con zon~s similares de Castilla y León, a través de 
los elementos fácilmente comparables, como Jos diezmos y otros indicati
vos 63, llegan a la misma conclusi6n de que existe un aumento real de po
blación, además de deducir la expansión del territorio cultivable. 

Al sistema anterior hemos añadido nosotros otras variables en la utili
zaci6n de las fuentes, como las referencias y fijaciones ext:raotadas de los 
libros de bauüsmo, las posibles contabilfaaciones de cabezas ganaderas, si es 
que puede haoerse; en nuestro caso, tenemos referencias fiables y con estas 
peculiaridades podemos llegar las 9iguienres conolusiones: 

52 La cuantificaci6n está etxraída de los vecindarios de 1534, 1604-29, 1745 y 
1827. Han sido citados con anterioridad. Las d~ras de 1857 corresponden al Censo de 
la población de España. Recuento del 21 de mayo de 1857 (Madrid 1858). Prov. de 
Salamanca. 

53 García Sanz, A.: Desairo/lo y crisis del Antiguo Régimen en Castilla la \/ie¡a. 
Economia y sociedad en tima de Segovia. 1500-1814 (Madrid 1977) 14'-148. 
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1°) La poblad6n en la tierra de Salvallierra aument6 en un 18% soibre 
la real, entre los siglos XVI y XVIII, mientras que, los cereales ape
nas alcanzan el 1,3% en las referidas fechas, ello significa un desajuste 
en lo subsistencia!. 
2°) Los bautismos, para las fechas indicadas en el punto anterior, au
mentaron en un 31 % más que aumentó la población <real madura, con 
más de 20 años, y un 33% sobre los cereales. 
3°) Las cabezas de ganado oscil11n, de acuerdo con las cirCunstancias, 
pero aproximadamente (quedarían inelU>idos los ganados de aprovecha
miento tempoml, rast·rojeras, etc., que prooed.fan de fuera de la zona 
y no son fiables las pocas cifras e:icistentes); aproximadamente, el au
mento sería del 38,2% aunque esto habría que considerarlo con mu
chas reservas, porque los últimos años del siglo XVIIJ se aprecia un 
paulativo descenso del ganado lanar. 

Las conclusiones anteriores no deben tomarse como definitivas, por cuan
to la estadística económica en España ha sido deformada dependiendo la in
tención del empleo a posteriori . Generalmente, los estudiosos del tema coin
ciden en afirmar que fas roturaciones, los cultivos y la ganadería aumentaron 
durante el siglo XVIII en cifras absolutas. 

« ... El aumento de la extensión cultivada de tiet1ta, durante el siglo 
XVIII, se debi6 a iniciativas de los campesinos que iroturaron y pusie
ron en cultivo tierras comunales y tierras de dominio privado, por el 
estímulo de las cosechas que podían obtener de ellas ... » 54 • 

Las cosechas de granos del último tercio del XVIII, en la provincia de 
Salamanca, estuvieron en aumento comparándolas con los años anteriores. 

Años 

1793 
1797 

Trigo 

998797 fanegas 
1008922 fanegas 

Centeno 

237020 fan. 
440912 fan. 

Cebada 

154750 t. 
188602 f . 

Avena 

14312 f. r.s 

3759 f . M 

Contrasta esta estadística con los efectos producidos en la prOV'lncia a 
nivel general, al menos hasta mediados del siglo, donde los documentos nos 
hablan de una despoblaci6n galopante: 130 entidades de población se con
sideran despobladas solamente en la zona de Ciudad Rodrigo 57

• 

54 Anes, Alvarez, G .: 'El sector agrario e11 la Espa;;a 111oder1ul, Rev. Papeles de 
Economia Española (Madrid 1984), nn. 20-9. 

55 AR.N.: C.Onscjos de Estados. Legajo 1172. 
56 ARR.: C.Onsejos de Esta<lo. l.e¡?ajo 1345. F.0 .30 y 30 vto. 
57 Ver García Martín : El proceso histórico .. . 90-91. 
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El eco de las doctrinas fisiocrátkas parece ser evidente en la provincia 
de Salamanca, a las que se une la voluntad política del Estado de repoblar 
ciertas zonas del país para lo que fueron creadas Juntas de repoblación. El año 
1763 comienza su actuación en Salamanca la junta nombrada al efecto para 
est provincia; los resultadoo de actuación de fa misma no iueron todo lo 
satisfactorios que deseaban los ejecutivos de la misma, que eran coincidentes 
con los miembros de Ia General del &tado. La Tierra de Salvatierra, resulta 
curioso, no tuvo propuésta alguna de la mencionada Junta de Repoblación, 
lo que hace suponer, que fa cifra de población estaba, al menoo, en la línea, 
si no ideal, sí básica, y con adecuada pobliación para la economía a desaTro
lfar en el momento. 

Es muy posible que la Tievra de Salvat·ierra de Tormes y su villa, en este 
úlümo período del XVIII, disfrutasen de una economía boyante, dadas las 
condiciones y características, así como los resultados apreciables, por lo me
nos comparables con los rendimientos más elevados de las zonas de fo Armu
ña y Campo de Peñaranda. 

La nueva organización del espacio y economía agraria 
en la Tierra de Salvatierra (siglo XIX) 

La organización del espacio y de Ja economía en fa zona de Salvatierra 
durante los siglos anteriores estaba bajo la responsabilidad del señorío, aun
que, de hecho, la modificación antrópica correspondía a los «vasallos» de este 
señorío, los cuales estaban sometidos a los influjos de los impuestos, tanto 
provenientes de la corona como •los gravados por el propio señorío. Estaba 
claro que las subidas de los impue5tos repercutían directamente en la am
pliación del espacio cultivado, aunque es cliffcil demostrar cuantitativamente 
esto. 

La explotación del terrazgo conespondía a los vecinos de los pueblos 
y a1deas y a los de la propia Villa; normalmente, la responsabilidad de la 
planificación dependía de la loca:lidad, como ente, y la jurídica era encomen
dada al Concejo. 

La estructuración agrícola-ganadera estaba a merced de las órdenes llega
das de la Villa de Salvatierra, y más en concreto de la pequeña oligarquía 
controladora del poder en 'la misma. 

La explotación agrícola se concebía en términos concejiles; fundamento 
económico de los núcleos de población, ouyos derechos colectivos y usos de 
comunales se airticula:ban a través de la Mancomunidad, encabezados por la 
propia Villa, y son la célula elemental de la ordenación del territorio. 

La creciente necesidad 4e tier.ras labrantías a llravés de los tiempos y las 
limitaciones que imponía la ganadería fueron causa de que vecinoo y lugares 

189 



BIENVENIDO GARCJA 

demandasen roturaciones y adehesamientos de los teNenos comunales y bal
díos; algunos autores llaman a estos movimientos «revoluciones» campesinas 
del XIX 58• 

Haciendo una breve historia de los intentos concejiles para hacerse con 
el dominio de las tieiiras baldías, nos encontraremos con un historial, que 
tiene su comienzo titubeante on la Edad Media, y hasta la Edad Moderna, 
con la llegada de Carlos V, no exisitii!án posiciones serias en este sentido. Las 
necesidad~ reales de la Monarquía hacen que los propios reyes intervengan 
en los teNenos «•resortes» de la corona, ios baldíos, cosa que halagaba a los 
propios Concejos por sus resultados, p.revi&iblemente beneficiosos para los 
mismos. 

El proceso había tenido un momento decisivo cuando Enrique IV, en 
las Gorr.es toledanas, •tuvo necesidad de prdhi'biir que se «adehesen los espa
cios baldíos pertenecientes a la Corona ... » 159• 

Los consejos solicitan en las Cortes de Valladolid de 1537 y 1532, a 
Car.los V, que «cese en sus concesiones de ventas de Baldíos comzjiles ... » 60• 

La .respuesta a tal punto fue negativa; de resultas de este proceso nos en
contramos que en la zona de Salvatiema y más tarde pasará a poder de la 
casa de Alba. 

La política posterior, seguida por Felipe II, es francamente contempo
rizadora con los agricultores, sin increpar a los ganaderos, asiduos contrin
cantes de aquéllos. 

Se 'labran cietitas tie11ras baldías en detenniniados plaws y condiciones; en 
Sa:lvatierra, si excepruamos Palacios de Salvatie11ra, el resto de las tierras 
de las aldeas pertenecía al control de la Mancomunidad; realmente no hemos 
encontrado ddeumentaci6n autorizando roturaciones, .pero tenemos noticias 
de tales en las gentes de Piz.aNal, Aldeavieja y Cabezuela de Saliva.tierra 61 • 

No era un caso aislado ol que nos preocupa, el de Salvatierra de Tormes, 
ni tampoco era un ejemplo solitario este de las roturaciones en la zona; nos 
tas enconttilmos en otros lugares y por ciromstancias parecidas 62• 

Los comienzos de la Mancomunidad de Salvatierra de Tormes son más 
amplios en cuanto a exitensi6n de tellrazgo se refiere; comienzan a verse dis
minuidos a raíz de las transferencias dominical~ de algunas entidooes de 

58 Torrás, J.: Liberalismo y rebeldía campesina. 1820·182) (Barcelona 1976) 10.13. 
59 A.G.S.: Diversos de Castilla, Carta del Rey Enrique IV, dada por Montis6n 

Bernal (fechas indicadas). 
60 Nueva recopilación. Ley XI, tft. VIII, lib. VII. 
61 A.H.N.: Omsejo de Estado. Legajo 4312. 
62 Vassberg, D. E.: 'El campesino castellano frente al sistema comunitario: umr· 

paciones de tie"as conce¡iles y baldías diirante el s. XVI. Rev. Internacional de Socio
logla (CSIC 1978) 147. 
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dominio público a privado, particulares en especial, sin implicad6n del ente 
concejil. 

Fueron concedidas propiedades dominicales a vecinos de Casafranca, Al
deanueva de Campomojado, Salvatietta, Villa:rejo y ooras pequeñas cuantías 
de terrazgo a señores particulares, segregadas de la Mancomunidad en lugares 
extremos de la misma. 

Los constantes ataques a la propiedad mancomunada eran una resonancia 
desafinada en los documentos de la época a los cuales respondieron los reyes 
Felipe III, en 1609, y Fe1ipe IV en 1632, ron manifiestos oportunos en el 
sentido de que «los baldíoo no serían enajenados ni vencidos por ser una re
serva importante paira la Corona» 63

• 

A las manifestaciones anteriores habría que añadir las de Doña María 
Cri-stii,na, contundentes como dicen: 

« ... de aquí en adelante se prohíhan y s6lo se de cumplimiento a los 
que esruviesen vendidos ... » 64• 

Poco después esta situación cambiaría de rumbo y, como muchas otras 
veces, los baldíos sirrvieron de cabeza de turco para intentar salvar la si..tua 
ción de precariedad económica a la que llegaban :los gobiernos del momento. 

Enajenaci6n de los baldíos y extim:ión parcial de la Mancomunidad de pastos 
de Salvatierra de Tormes 

Las causas que contribuyen a la extinoi6n de los bienes baldíos comunales 
de Salvatierira se venían aJl"I'astrando desde tiempos atrás; hasta finales del 
XVIII no se habían conjugado una serie de parámetros, que conexionados 
a principioo del XIX darán origen 111 proceso. 

El resquebrajamiento del señorío jurisdiccional del territorio, del se
ñonial y municipal, al mismo tiempo, y otras circunstancias como los efectos 
de la colonización agrícola, motivada por ese aumen.to de poblaci6n demos
t:.rado, a !los que hay que añadir el ambiente favorable tanto a nivel provin
cial como el de necesidad naciona:l, son caJUsas i1vreversi:bles de 1a futura ena
jenación. 

Teniendo una vez más en cuenta el objetivo de la creación de las man
comunidades de pastos, establecidas entre muniicipios y aldeas colindantes 
par.a el aprovechamiento recíproco de los productos del campo, «yerbas», 
:leñas, bellotas, etc., en parte o en la totalidad del alfoz, y teniendo en cuenta 
también que el individualismo y la conciencia liberal iupregnaba el ambiente 

63 Declaraciones del Rey Felipe III en Segovia. 1609 y Felipe IV en 1632. 
Ley XI, tít. V, lib. VII, nueva recopilación. 

64 Nueva Recopilación. Madrid 1669. Ley X, tít. XXI, lib. VII. 
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de la sociedad del momento, conuapondéndose a las fórmulas, que implica
ban ante todo concordia y tiransigencia, soluciones necesarias para poder lle
var a efeoto la labor mancomunada, frente a intereses de entidades y personas. 

Esite momento, en al que priva ol ~rabajo y la posibilidad deJ. mismo sobre 
la capitalización de la tüerra, es el instante propicio para desarrollar en Sal
vatierra la la·bor de desmonte de la Mancomunidad de pastos, puesto que 
salen- a . relucir todos estos intereses pairtúculares, además de los añadidos 
por ol F.stado y el señorío. 

La contemporización de la Corona, casi después de trescientos años de 
duda e inseguridad y buenas promesas, se ve desbordada por las circuns
tancias de estado, que hemos analizado, y da los primeros pasos para romper 
con la insostenible situación. 

Una contmbución importante para la desestabilización de las mancomu
nidades fueron los apoyos de los liberales, que conocedores de las situacio
nes campeginas, hambre y miseria como nota dominante, deciden apoyar la 
tiransparencia del transvase dominical hacia particulares interesados en la 
posesión de la titularidad de las tiemts. Se suele citar como ·representante 
de estas ideas entre otros el «lnfoMle sobre la Ley Agraria de Jovellanos» 6r.. 

La legisilaci6n callnbiará a finailes del XVIII [a trayectoria de las formas 
existentes en propiedad y posesión de los baldíos; varios reailes decretos, 
encaminados a la extinción jurídica de la mencionada comunidad de los bal
díios, ven la luz en aquellos momentos. Los más impor.tantes comienzan por 
el Reail Decreto de 8 de Octubre de 1738, habilita la formación de la Junta 
de Superintendencia « ... que entendiese privativamente de los asuntos sobre 
adjudicaciones y venta de terrenos baldfos ... » ee. 

La dbra de la Junta de Supenintendencia duró basta 1747, año en el que 
un decrero de Femando VI elimina la obra de la Junta y bol"ra de la legis
lación a la misma 61• 

Las «Cortas» y «<rozas» hechas en montes fueron decisivas a la hora ele la 
implant.ación del citado Reai Decreto, que ordenaba a ias Justicias: 

« ... Observen las leyes sobre conservación de montes que en su ejc
·cuci6n y cumpllmiento ,planten y hagan plantar todos dos mornes, ddJ.e. 

65 Jovellanos, G. M.: 'Informe de la Sociedad Económica de esta Corte al Real y 
Supremo Concejo de Castilla', en el Expediente de Ley Agraria... (Madrid 1795). 

66 Leyes del lib. VII. Nueva Rccopilaci6n. Real Decreto de 8 de octubre de 1738. 
67 Leye~ del Libro VIL Nueva Recopilaci6n. L. 3.ª. Tít. XXIII (en extracto). 

«La extinción de la J. De Superintendencia de baldíos y se declaran nulas las enagc
naciones adjudicadas por la C. a particulares ... » . 
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Salvatierra. Visia parcial desde la carretera que va a Aldeavieja 

Fuenterroble de Salvatierra. Al fondo, la ((Sierra de Tonda» 



Los Carrascales (Montejo) desde la presa del Pantano de Santa Teresa. Aniiguamente 
se denominaban «Carrascales de Monasterio» 

Salvatierra de Tormes, desde la carretera de Montejo. AJ fondo, el embalse de Santa 
Teresa y Sierra de «Veniosa» 



La Sierra de Tonda. Pertenece a la Mancomunidad de Salvatierra 

La Alhóndiga, hoy Ayuntamiento de Salvatierra 



Dehesa de Salvatierra 

Vista parcial de algunas «suertes» abandonadas, y puente sobre el río Tormes, que daba 
paso entre Castilla y León. Al fondo, Guijuelo 
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sas, baldíos, de su jurisdicción y partido, poniendo en ellos bellotas, 
carrascos, etc ... »68• 

Viñas, al enjuiciar estos momentos de finales del XVIII, contra9ta las 
itltenciones de liberalismo con los obstáculos de las instituciones o poderes 
fáot:icos. 

« ... Y en nombre del «sagrado», deredho inclirvidual de propiedad, ele
vado ya a la categoría de mito por el doct.oinarismo liberal de su época, 
clama por el cermmiento de fincas, abogando enérgicamente por la 
disolución de la Mesta ... » 69• 

La decidida política agraria de las Cortes del siglo XIX 

Para H. Herr, el siglo XVIII dej6 muy claras las ideas en lo ·referente 
a la problemática campesina. La acci6n dieciochesca fue la plataforma de ac-
tuación legislativa en el XIX. · 

« ... Este sistema comunal engendraba un sentimiento democrático ele 
igualdad y bienestar general; pero tenía inconvenientes... La vida 
comunal había tenido que contender con la economía capitaiJ.i~; y se 
batía en 1retirada ... » 70• 

Los debates sobre esta temática comenzaron en 1811 con la desamorti
zación de los bienes concejiles, tanto de propios como de aprovechamientos 
comunales. Nos interesan en este caso los comunales--baldíos o los denomina
dos baldíos sim¡jlemente, cuyo aproveohamiento se hacía mancomunado en 
el caso de Salvatierra de Tormes. 

Como suele ocurdr, cuando existe una operación de la magnitud de esta 
que se pretendía con la puesta en venta de los baldíos, hubo interpretacio
nes diversas sobre el tema, y algunas ciertamente .interesantes. 

D . José de Calatrava se manifestaba contra la enajenación de los baldíos 
en su tercera parte, cuya propuesta parecía tener aquiescencia en ilos medios 
oficiales, por entender que no eran bienes nacionales, sino patrimonio muni
cipal. 

« ... querer que se venda un tercio de ellos para socorrer fas nccesii<la
des de la nación, es lo mismo que si se quisiera que se venda para ello 
la tercera parte de mis bienes ... » 71

• 

68 Ley II, tfwlo XXIV, nueva recopilación. Ley 3.". 
69 Viñas y Mey, C.: La Reforma agraria en España en el siglo XIX (Santiago 

1933) 23·24. 

13 

70 Herr, H.: España y la Revolución del XVIII (Madrid 1975) 86. 
71 Actas de O:mes de' 1811. 
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Muñoz Torreo y Oliveros propugnaban la distribución de los baldíos 
« ... en propiedad, bajo un cánon moderado a los labradores ... ». 

Calatrava por su parte, propuso que « ... se diesen dos •baldíos gratuita
mente, a todos los vecinos una suente, para que todos se hagan propietarios ... ». 

La resolución arbit>rada por fa comÍISión de agricultura del 22 de febrero 
de 1812 fue contraria a las formas sociales de propiedad y aprovedhamiento 
de las <tierras, si bien los pueblos podrían mantener el dominio di'1ttto de una 
par.te de ellos. 

1El Real Decreto del 4 de enero de 1813 clispuso que todos los baldíos, 
'realengos y propios, de España y Ultra.mar, excepto fos ejidos de los pueblos, 
se ttpartieran y redujeran a propiedad paritirular plena y acotada, que nunca 
habían de pa9al' a manos muent:as, y encargalxt a las Diputaciones provinoiales 
de la ejecución del derecho. Tendrían preferencia Jos vecinos de ~os pueblos 
correspondientes. 

Las condiciones del desanrollo de este deoreto en el ambiente de la Es
paña reail no -tuvú.eron caldo de cultivo suficiente en Safamanca hasta algún 
tiempo des.pués. 

El decreto del 4 de enero de 1813 recomendaba a las distintas Dip uta
ciones el tiempo y la forina de llevar a cabo la medida. Se patitida de una 
fase funclamenta.l, la venta del .50% de los baldíos por cuenta de la deuda 
pública y el resto se «darla» en «plena» propiedad en concepto de suertes 
como 

« ... premio patriótico a los defensores de la Independencia y las colo
nias y otira a los vecinos, que la solicitasen y careciesen de tierras 
propias ... •. 

Las manifestaciones oficiales van a consagrar de una vez por todas el in
dividualismo sobre el comunitarismo en este tipo de CJaPlotaciones agrícolas, 
lo que hasta entonces parecía algo utópico. 

Además de las apuntadas, otro «paquete de leyes», órdenes y decretos 
pondrían en marcha la máquina desamortizadora de los baldíos de aprove
dhamiento comunal en todo el tenitorio español y las colonias americanas 72

; 

VJ.ñas las resume de esta foima: 

« ... Se habría inaugurado el sistema, que no se interrumpiría ya en toda 
la centuria, de poner en almoneda el sostén más fume de la economía 

72 Para el proct:sO de la Villa y Tierra de S. soo dignas de teoer en cuenta tam· 
bim la R. O. del 6 de mano de 1834. El ~to de lS.VI-1837. La R. O. de 
7-Vl-1849. La R. O. de 24-X-18.50. R O. de 12-VI-1851. R O. 24-X4854. R. O. 
~VI-1855 Ley 21-iXlJ.855 que trataba de « .. . reducir a cultivo los baldíos y estable
cía colonias agrícolas .. •. 
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nacional y del bienestar .público; d patrimonio agrícola del país para 
sortear las dificultades del erario público o llevar a la práctica doctri
narismos en la tormentosa fermentaci6n de la política españolo 73• 

Proceso desintegraJor de la Mancomunidad de Pastos de Salvatierra de T ormes 

La escasez de documentaci6n, referente a la Mancomunidad de Salvatierra 
de Tormes, es notoria y así lo venimos repitiendo durante el estudio en 
cuestii6n. Ante esta sequía documental nos hemos visto obligados a recom
poner el proceso de la extinción de la Mancomunidad, apoyándonos docu
mentalmente, citando a pie de página en cada momento, con lo cual senta
mos las bases que jurídicamente nos sfrven de apoyo. 

La .propia Mancomunidad 11 través de sus 6rganos administrativos y du
rante varios años ha tratado de <«rastrear» documentos de apoyo jurfdico
hist6rico 1•, que les sacarrui de la penumbra en la que se halla metida, ante 
ciertos inconvenientes planteados. Conservamos cartas de los archivos na
cionales y de otros particulares, en especial los del título del señorío a los 
que ha recurrido la entidad sin éxito alguno. 

Por nuestra parte hemos tratado de averiguar en todos los archivos y 
lugares posibles, incluyendo colecciones particulares, y a continuación, con 
los resultados obtenidos, exponemos nuestra opinión. 

En pcincipio, sentaremos las bases en el único documento fiable en el 
tema y que nos va a servir de punto de partida, será el Catastro del Marqués 
de la Ensenada. 

La relación de los «baldíos» citada en este documento referente a la Man
comunidad es nominal, y creemos que bastante incompleta¡ no sabemos si 
das averiguaciones y notificaciones fueron intencionadas, pero adolecen de 
falta de coincidenoia entre unas y otras, dándose por válidas en este caso las 
notificaciones de los declarantes sobre las averiguaciones de los peritos. 

Relaci6n de pagos y entidades de pob1aci6n, cuantía de las propiedades 
y extensión de las mismas (tomado del Catastro dol Marqués de la Ensenada). 

- &males de la Maya (Montejo de Salvatierra}: 410 fanegas. 
- Calzada de MOtl1lsterio (Montejo de S1llvatierra}: 410 fanegas. 
- Camiscales de Monasterio (Montejo de Salvatierra): 410 fonegas. 

73 Ob. cit. 27 . 
74 Hernández Ingelmo, D.: En el periódico El Torre6n, n.0 11, en la pág. utu· 

lada «Gwjuelo a trav6i de los tiempos» «La Mancomunidad de S. de T.», recoge un 
informe procedente de la Casa de Alba <le! 13 de octubre de 1913, redactado por su 
archivero de aquel entonces, donde manifiesta la afirmación de la inexistencia de docu· 
mcntos históricos que justifiquen la titubción del señorío o el origen de b formación 
de la Mancomunidad. 
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-:--- Dehesillas (Berrocal de Salvat!ierra): .380 fanega·s. 
- Torozos (Pizarral de Salvatierra): .380 faneg.as. 
- Dehesa de Tonda (Fuente11roble de Salvatierra): .380 fanegas. 
- Dehesa de Attoyomolido (-Palacios de Salvatierra): .380 fanegas. 
- Dehesa de Valdegeruz con da inclusión de los Heleohalef (Pedrosillo de 

los Aires): 60 fanegas. 
- Sierra de los Mendigos (Pedrosillo de los Ai·res): 40 fanegas . 
- Dehesa del Villa (Pedrosillo de los Aires): 200 fanegas. 
- Coto en (Oisafranca): 1.30 fanegas. 

Total: 2.295 fanegas. 

- El Pendón (Pedrosillo de los Aires). 
- Huetto Viejo (Pedrosmo de los Aires). 
- La Pedragosa (Pedrosillo de los Aires) . 
- Carrascal de la Pepona (Pedrosillo de los Aires). 
- Cabezuelas (Pedro9illo de los Aires). 
- N>avarredondilla (Pedrosillo de los Afres). 
- Banreras (Pedrosillo de los Aires). 
- Oiivarro (Pedrosillo de los Aires). 
- Valdemorales (Pedrosillo de los Aires). 
- Prado dd Sr. C.Otorro (Pedrosillo de 'los Aires). 
- Malenas (Pedrosillo de los Aires). 

Ha:bía también encinas en Amatos, Cuesta Pelada y el VilJa.r. 

Totaliza el vuelo: 830 fanegas. 

Es extraordinariamente dirfícil llegar a saber con exactitud las fanegas 
totales del .suelo, por existir otros pagos con fa denominación del «común~, 
pero se encuentran asignadas a personas particulares como comprobaremos, 
cuando se realizan las operaciones de apeo y deslinde con vistas a la desamor
tizaai6n; estas cantidades dadas aquí cambiarán notoriamente Por ejemplo, 
son «del común en Sa·lvatieNa» los V'allejones y varios prados en diferentes 
hojas del término, que aprovechan los vecinos en «comúm~, también figura
ban como del «común», varios charcos del río Tormes denominados, El Ca
gatorio, El Perail, El Embarcadero, El Mo1irullo, El de Anguas, El Palomero, 
El Pisadero y el Cabecero, que arrendaba la Válla generalmente a pescado
res residentes en la misma 75• 

Además de los anteriores se mencionan en esta fuente otros bienes de la 
Mancomunidad, aprovechados por los vecinos de los respectivos pueblos, 

7'5 Sacado de la consulta realizada a las respuesras particulares del Catastro de 
Ensenada, citado en su integridad en oiro lugar de este trabaío. 
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donde se incluyen pastos, bellotas y leñas sin que figuren como propietatios 
de los mismos, ni tampoco están explicitados como de la propia Manco
munidad. 

Cuantificando todas las .propiedades del Catastro, hemos llegado a las 
condusines de que el tora1l de fanegas que dispone la Mancomunidad en este 
momento y que están referenciadas en el mismo, aunque sólo sea indirecta
mente, asciende a 13.951 fanegas (.trece mil novecientas cincuenta y una). 
No se incluyen los entrepanes romunes, difícilmente comprobable su exten
sión y pensamos que va.ria ble de unos años a otros 16

• 

Trasladado a medidas actuales la superficie ocupada por los municipios, 
que componían la Mancomunidad asciende a 316,36 kilómetros cuadrados 11 

equiV'alentes a 49.035 fanegas castellanas 78
, de éstas eran 13.951 las que 

admini~traba la Mancomunidad, que porcentualmente equivalfa al 28,45% 
del total, por otro lado 3 .825 hectáreas pertenecían a común de vecinos de 
diversos pueblos, el 7 ,8% del total. 

Los ayuntamientos administraban 7 .061 hectáreas, que correspondían a 
dehesas boyales, mangadas, ejidos, eras; también se incluía aquí el espaoio 
ocupado por .la Calzada de la Plata y otras pequeñas propiedades de huertas 
y senaras, que significaban el 14,4% del total. 

En este momento los vecinos, en régimen de propiedad particular, ex
plotaban 24.198 fanegas ; no se pedfa, en esros momentos, para ser dueño, 
el asentamiento vecinal. El año 1.745, Ios propietarios particulares, resi
dentes o no, vednos o no, eran dueños de las mayores y en buena medida, 
mejores propiedades del alfoz, siendo la casa de Alba el mayor hacendado; 
este régimen de propiedad significaba el 49,35% del total de la superficie. 

La existencia de algunas anomalías en las medidas de las fincas, y la falta 
de coincidencia entre la medida oficial y la real, era una constante, sobre 
todo en aquellas fincas , que limitaban con bienes ba-ldíos de la Mancomuni
dad, de lo que los dueños por extensión llegaban a apropiarsr.. 

La tradición recuerda cómo en algunos pueblos los agricultores arilban 
de noche .Ja zona de Carrascales de Montejo para evitar ser denunciados por 
incluir pequeñas zonas de los comunales. 

76 Proceden de sumar minuciosamente tocias las oarcelas registradas en la fuente 
indicada, teniendo en cuenta otras medidas de superficie de menor cuantía como el 
«racho• o la «pezuña» que hemos reducido a la medida h:ibirual usada en este mo
mento, la fanega . 

n Reseña estadística de Salamanca (Madrid 1974) 137-l43. 
78 La medida, Ha., corresponde en estn zona a l .55 fanegas. hcmo.s encontrado 

algunaSi pequeñas variaciones en pueblos como Fuenterroble donde fo (1) Ha. se corres
ponde con 2.25 fanegas, pero la normal es la empleada en la Villa de Salvatierra y 
Montejo de Salvatierra, correspondiente a la indicada en prime::r lugar. 
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Primera /ase del proceso de extinci6n de la Mancomunidad 
de Salvatierra de T Qt'mes 

La base legal comienza con el Real Decreto de 4 de enero de 1813 en 
el que se legalizaba la venta del 50% de los baldíos nacionales por cuentas 
de la deuda pública y se aplicaba parte de la venta como redención a los 
servicios prestados en la guerra de Ia Independencia. Los documentos lo 
e~presaban como « ... premio patriótico a Jos defensores de la Indepen
dencia ... ». 

El proceso, en la zona de Salvatierra, se retrasa algún tiempo hasta el 
trienio liheral, en concreto y aun en el año 1856 todavía no se ha termi
nado; algunos pueblos reclaman a los alcaldes el que « ... se instruya ex
pediente para comprobar las medidas por un agrimensor entre lo vendido 
de derecho y lo adquirido de hecího ... » 79• 

El año 1860 se confirma Ja venta de :la finca ArroyomoHno del Ayunta
miento de Palacios de Salvatierra, perteneciente también a la Mancomuni
dad. Para poder ser repartida ent·re los veoinos, ·se hacen «suertes conven
cionales» con la misma equivalencia y medida, para que pudieran ser ad
quiridas por los vecinos de los pueblos cercanos; pero la falta de liquidez 
de .los mismos hace que participen par.ticulares de otras entidades de po
blación cercanas so . 

. Por la misma razón hubo sue11tes en Salvatierra de Tormes, Guijuelo, 
Fuenterroble, Cabezuela y Berrocal, además de otros municipios en los que 
es casi im-posible la constataci6n, pero con indicios evidentes de \)artici
pación en las mismas existen en Montejo y Tala. 

Aproximadamente debieron entrar en esta forma de venta unas 1.255 
fanegas, a'l menos, que, con seguridad pasaron por el mercado de la tierra 
en este momento, y fue consumada Ja opemción de venta y asignación; por
centualmente equivaldría al 9% del total de los bienes administrados por 
la Mancomunidad. 

Actualmente .pueden apreciarse los «longueros» resultantes de .las rozas 
y puesta en explotación de estoo terrenos en los márgenes laterales, sobre 
todo en la oeste del Pantano de Santa Teresa (Ver fotografía). 

A partir de 1848 se siguieron buen número de pleitos entre Jos vecinos 
y los ayuntamientos por motivos relacionados con Jos planteamientos de 

79 Archivo Municipal del Montejo de Salvatierra: Documento solicitando desde el 
Ayuntamiento: « ... título de posesión de fincas en el de los "Carrascales'', que habfan 
sido adjudicadas por suministros a las tropas de la Guerra de la I.ndependencia. Año 
de 1856, 11 folios. El sitio de •los "Carrascales" había sido adjudicado en "8 suertes 
largas" con una medida de 60 fanegas». 

80 A.H.P.: Protocolos notariales del escribano D. Mariano de Cáceres, legajo 7717. 
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repattición de la propiedad en «suertes•. Las iNZOneS m~ importantes pue
den sintetizarse de la siguiente manera: 

1 º) Los vecinos creían ser dueñoo de los terrenos puestos a la venta 
en ÍOI'Ill1l de «suertes». 

2°) El enfrentamiento <SOCular entre ganaderos y agricultores se ve in
crementarlo al ser vendidas a~guoos propiedades en A1:1royomolioo, dehesa 
hoyail de Guijuelo y alguna propiedad en NaviaN'Cdon<la. Fueron sus rom
pradores algunos gaooderos con los que los vecinos de los ·pueblos habían 
tenido roces impor.tantes por motivos de fos pastos para '1os ganados. 

3°) Los vecinos de Guijuelo hacen sus «ipropias suertes» en lit dehesa 
boyal, lo cual enerva a los ganaderos, que vieron disminuida la super6cie de 
la misma y .perjudicados sus intereses ganaderos. 

Las denuncias y quejas ante el gobemador polltico de la provincia se 
multiplicaron y lo mismo que en otras zonas de España y en concreto de 
Salamanca (Ja zona de Ciudad Rodrigo) existe una manifestación, que no tuvo 
más ttascendencia que otras querellas anteriores entre ambos componentes 
(ganaderos--agricultores). En otros lugares de Espafia hubo algaradas, que 
más bien parecían movimientos «de clase», como es el caso de Oilzadilla 
en la provincia de Cáceres 8t, 

La autoridad salda Ja situación con advertencias y sanciones que aca
barán dejando la situación a favor de los agmcultores 82• 

La presión de los vecinos necesitados de tierra como medio de subsis
tencia llegó a hacerse en algunos momentos poco menos que insostenible. 
El precedente de las «suertes» en Guijuelo incitó a otros vecinos-agricultores 
a utfüzar los mismos métodos, y o·rga.nizairon sus propias «Suel'tes», que en 
muchos casos no podían adquirir por el módico precio, que a p0steriori im
ponía el ayuntamiento del municipio correspondiente. Tal situación llega 
a extremos en los que, después de algún tiempo, los poseedores de la tierra, 
Jos vecinos, creían ser propietarios, si:n poder acreclit.a1- legalmente su situa
ción, lo que originó seri0s debates en los medios oficiales. La base de la 
fuerza campesina estaba en los principios liberales de «la tierra para el 
que la trabaja» . La solución llegó a ser factible cuando se autoriza al ·gober
nador político de Saliamanca a legalizar la situad6n de hecho sobre las «nue
vas 'Sllertes», año de 1852 83. 

81 Garda Martín, B.: El espacio agrario en la tierra de Coria, sus transformacio
nes e incidencia (en prensa). 

82 A. M. Salvatierra de Tormes. Se conservan varias carpetas que archivan fac
turas de ejecución de juicios y cobro de multas por estos y otros motivos. 

8) Hernifodez lngel.mo, D.: 'Guijuelo a trav~ de los tiempos ... ', El To"e6n. n.0 

11, fols . 11 y 12. 
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Segunda fase en el proceso de extinci6n de la Mancomunidad. 
La inversi6n en obligaciones (en la ~.Sociedad de Fe"ocarriles de Salamanca 
a Medina del Campo•) 

El >apoyo prestado por algunas Mancomunidades al desarrollo ~el ferro
carril en la zona de Ja Meseta es altamente fo:teresante, si no decisivo en al
gunos c~sos como éste, en que la Mancomunidad de Salvatierra de Tormes 
presta ayuda, comprando obligaciones de la sociedad constructora del citado 
f errocarri.l. 

La ley de 1855 84 abría la puerta a Ja inver5ión española y extranjera para 
apoyar tales obras que ·tenfa proyecto de realizaci6n en España. Af amparo 
del marco legal de esta ley, fueron cuamiosos .los inversores que canalizaron 
su capital hada el sector bancario-ferrovh1rio o directamente invirtiendo en 
las sociedades constiructoras de fer.rocarriles. 

Los valores de inversi6n en ferrocarriles españoles, sobre todo los ex
tNnjeros, que buscaban altos rendimientos, enoontraban su posibilidad en 
&pafia, por diversas razones, entre ellas, la de encoDtrarse cerrados los 
mercados extranjeros, y porque la rentabilida<l ofrecida en España para el 
montaje de ferrocarriles era .más alta que cualquier mterés pagado en Europa 
en semejantes inversiones. 

Es muy importante hacer notar que, cuando se recurre a buscar la in
versión de fas Mancomunidades de bienes, es d momento en que ya se han 
agotado otras muchas posibilidades de inversi6n e hipoteca más suculentas 
y menos comprometidas para el Estado que las de los ba'1dfos. 

La entrada de Jos bienes mancomunados de Salvatierra de Tormes en la 
vía de mercado debió de tener estos precedent~, a lo que habrá que añadir 
d deseo de colaboraci6n desde la ciudad de Salamanca, y d intento de 
desarrollo provincial salmantino; la presi6n de los propios vecinos cuenta 
también. 

Al no ser cubierto el paquete de acciones, puesto a la venta por el Esta
do con fines inversionistas en ferrocaiirJles , el propio ·Estado recurre a emitir 
obligaciones. 

Colaboraron aquí los ayuntamientos y mancomunidades, respaldadas por 
su patrimonio de tierras, generalmente marginales, como es el caso de Salva
tierra de Tormes. 

84 Ver Gómez Mendoza, A. : Los efectos del ferrocarril sobre la economía espa
ñola 1855-1913. 156·157. Resaltamos parte del articulado de esta ley que dice: « ... Den· 
tro del grupo de auxiliares estatales, el gobierno se comprometía a garantizar un inte· 
rés mínimo al capital invertido ... o a entregar una parte del capital a modo de sub· 
vención. 
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La Mancomunidad de Salvatierra de Tormes adquirió 500 obligaciones 
de las emitidas para la instalación del ferrocarril de Medina dd Campo a 
Salamanca 85• Teniendo en cuenta el precio real de la acción (47' pesetas), 
:la inversión de la Manromunidad 11 través de los municipios fue de 237.500 
pesetas. Las ObHgaciones se distribuyeron de la siguiente forma: 

Primer Sexmo 

~===~~: sz~::;:ta l. .............. ..... . 
Ayuntamiento de Tala (La} f 

Segundo Sexmo 

Ayunt.amiento de Podrosillo de los Aires 
Ayuntamiento de Berrocal de Salvatierra 
Ayuntamiento de Montejo de Salvatierra 
Ayuntamiento de Pizarral de Salvatierra 
Ayuntamiento de Palacios de Salvatierra 
Ayuntamiento de Navarredonda de Salvatierra 

Tercer Sexmo 

Ayuntamiento de Guijuelo . . . . . . . . . . . . . .. 
Ayuntamiento de FuenteNoble de Salvatierra 
Ayuntamiento de Campillo de Salvatierra . . . 
Ayuntamiento de Cabezuela de Salvatierra .. . 
Ayuntamiento de Fuenterroble de Salvatierra . . . . .. 

169 oblig11oiones 

48 obligaciones 
39 » 
28 » 
22 » 
14 » 
12 » 

70 
36 
34 
14 
14 

• 
» 
» 
» 
» 88 

85 Archivo Nacional de RENFE. Exrr:icro de las Memorias de las Compañías. 
«El año 1817 se crea la Sociedad de Ferrocarriles de Salamanc-a a Medina del Campo». 
El capital de fundaci6n era francés : 15.000 acciones, valoradas cada acci6n en 475 ptas. 
6 500 francos. En 1877 intervienen otras sociedades, dado que no fueron cubiertas 
todas las acciones, la más cualificada la Socied11d Financiera de Parfs; en 1928 pasa 
todo <ll manos estatales. debido a la precariedad de la situación y la falta de empuje 
económico; la sociedad e-statal con tales fines fue la C.N.F.O.E . El ferrocarri l de Me
dina a Salamanca se realiza en tres etapas: 

1) De Medina del Campo a Cantalapiedra. Fecha de terminaci6n el 18 de abril 
de 1875. 

2) Canta.lapiedra.Pedroso. Terminaci6n . 3 de agosto de 1877. 
3) Pedroso.Salamanca. Fecha de terminación. 26 de agosto de 1977. Este ferro· 

carril fue inaugurado por D. Alfonso XII en septiembre de 1887 (Documenta· 
ci6n cedida gentilmente por David Viille). 

86 A. M. de S:ilva tierra de Tormes. carta al ministro de la Gobernación. Direc
tor General de Administración Local. Salvatierra 22-XII-1965, 3 folios. 
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A cambio de esta inversi6n en obJ.igaciones, la Mancomunidad se deshizo 
en venta, del 80% de los tetrenos que ,poseía como «propios» en estos 
momentos 87• 

El TeSultado efectivo, traducido a fanegas, fue de 19.614 puestas en 
venta, de las 24.517 que quedaron sin vender mediante Ja f6rmula de «suer
tes patrióticas», a raíz del decreto de 4 de enero de 1813. 

Como ejemplo del proceso de lo anterior se conservan las escrituras de 
venta de ciertos pagos pertenecientes al término de Montejo de Salvatierra: 

Los Cuartos 
Las C.erradas 
La Tienra del Hoyo 
El Espina20 del Can 
Grimas y ventanas 88. 

La venta de estos pagos está cuantificada en extensión y valor real de los 
costos. 80 hectáreas, lla (1.060 fanegas), que totaliza la venta 40.935 pe
setas. Las encinas vendidas ascendieron a 8 .110, que fueron incluidas en el 
precio de la tierra. 

La consumaci6n de la venta no pudo ser defini•ttlva; a pesar de la asig
nación, no llega la rematación, porque algunos vecinos no pudieron hacer 
frente a los pagos correspondientes y pasaron a manos del Estado. Los efec
tos de la venta de la tierra de Salvatierra de Termes y su influencia en la 
completación del paquete de acciones en el ferrocarrH son muy impor
tantes para la «economía» de sus habitantes. 

87 A. M. de Salvatierra. Acta de una reunión de los munic1p1os de Ja Manco
munidad. Tin1lada «Ccmsulta» y subiirulada «Antecedentes», 4 folios. « ... que producen 
las obligaciones hipotccal'Ías del capital que la Mar.comunidad llev6 a la Compañía del 
Ferrocarril de Medina del Campo a Salamanca, así como los intereses que rinden los 
títulos intransferibles del 80 % de la venta de terrenos que poseía ... ». 

89 A. M. de Montejo: Copia de las t:scrituras de propiecfad otorgadas Por el 
juzgado (D. Mariano Bay6n) a favor de Rafael de la Iglesia y D. Cesáreo Guerra Pé
rez, vecinos de Montejo y Pelayos, respectivamente. 

- Un trozo de monte «Los Cuartos>>, 1.400 encinas, 176 Has., 86a. equivale a 
270 f. 

- Un trozo de monte «Los Cerrados», 1.460 encinas. 187 Ha., 73a. Equivale a 
290 f . 

- Un tro7.0 de monte «Tierra del Hoyo», 3.300 encinas, 109 Ha., 47a. Equivale 
a 170 f. 

- Un troro de monte «El Espinazo», 1.050 encirrns, 90 Ha., 15a. Equivale a 
104 f. 

- Un trow de monte «Grimas y ventanas», 900 encinas, 115 Ha., 90a. Equivale 
a 108 f. 

Libro 16, fol. 53-64 vuelto y 73. Fincas nn. 1.498 al 1.500. Inscripciones seguidas. 
Alba 24-VIII-188. 
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Tercera fase del proceso: La desamortizadora 

También en Salvatierra de Tormes y su tierra, d terrazgo entra en los 
oauces covrespondientes y por el procedimiento desamortizador de la Manco
munidad pasan a manos paticulares 2.801 hectáreas (4.312 fanegas) porcen
tualmente corresponde a un 88,50% del total de .Jos bienes que le quedaban 
a fa Mancomunidad, de9pués de las segregaciones anteriores, hechas por 
«ventas patrióticas» o por inversiones en el Ferrocarril. 

Respecto de las tierras vendidas por los motivos indicados, las que pasan 
a ser desamortizadas pueden considerarse de inferior calidad, aunque en al
gún caso, como la dehesa de Montejo, sean fa excepción que confirma la regla. 

Los compradores, como en los casos anteriores, son vecinos de los pro
pios pueblos y los limítrofes, encontrándose también algún testaferro de la 
zona de la Armuña (Tierra de Salama.nca) y alguno de la de Alba de Tor
mes, que después de hacer la función de testaferros acaban comprando tierras 
e instalándose en la zona; algunas de las familias conservarían durante mu
cho tiempo los sobrenombres de «armuñeses» y «albenses», sin duda en re
cuerdo de ~u origen. 

Este proceso facilitó a la iniciativa privada de la Tierra de Salvatierra 
de Tormes nuevas tierras cultivables, aunque la calidad estuviera por debajo 
de las puestas en mercado con anterioridad, lo que en años posteriores re
percute en la amp1iaci6n del terreno cultivado y en el aumento de produc 
dón cerealístka. Los historiadores roinciden en afirmar, Gon7.alo A.nés entre 
ellos, que la desamortización de bienes de propios, bienes de Mancomunida
des, administrados .por municipios, priva de unas rentas a los municiipios pro
venientes de los bienes desamortizados, que aletarga-rán la acción y activi
dad de los municipios, en muchos casos, la anularán en casi su totaHdad. 

No es fácil llegar a cuantificar la venta hecha en este proceso desamorti
zador en la Tierra de Salvatierra de Tormes, pero debieron de totalizarse 
en la venta unas 4.342 fanegas (2.801 hectáreas), el 88,55% de la propiedad, 
que restaba por vender la Mancomunidad, y el 31,12% de'l total de la pro
piedad admini&ttada desde el .principio por ésta. Algunos rtrozos correspon-

89 Valgan estos ejemplos para testificar el método observado: 
a) A. H . Provincial. Protocolo n.0 7.720. Escritura Je Venta de 92 Has., 75 a. 

(143,73 fanegas) pertenecientes al monte de las Dehcsillas, en Berrocal de Sal
vatierra. Valor, 70.030 reales. Comprador, D . Mariano Ramos, vecino de Alba 
de Tormes. 1860. 

b) A¡I.P. Protocolo 7.720. Esc.ritura de Venta de 39 Has. 92a. 58 ca (61,87 fa
negas). Pertenecientes a los montes Torozos en Pizarral de Salvatierra. Valor 
total: 96.000 reales. Comprador, Juan Martín. w cino de L:i Maya (Tesrnferro 
que cedi6 a Domingo González, también vecino del mismo lugar, la parte). 
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dfan a monte, perfectamente especificado, y otros a terrenos, todos proce
dentes de baldíos 90• 

Las ventas entre los años 1850 y 1860 mantienen unos precios ·relativa
mente elevados, en relación con los que habían venido cotúzándose en períodos 
anteriores, razón por la que los vecinos de los pueblos de la Mancomunidad 
dejan paso a compradores de otras zonas. 

El origen profesional de los compradores de tierra en la desamortización 
de los bienes de baldíos de la Mancomunidad de Salvatierra, aparte de los 
compradores testaferros, son, de doce casos estudiados, siete agricultores 
de fincas o pueblos cercanos, dos montaraces, dos comerciantes de Alba y un 
escribiente. 

La.s propiedades puestas a la venta por el sistema desamortizador no son 
muy atractivas para otras clases soci'<lles, económicamente más cualificadas 
y con disposición de una liquidez superior a la de los campesinos de las al
deas cercanas o de pequeños comerciantes de otras entidades de población 
como Alba de Tormes, por ejemplo; el mero hecho de ser trozos pequeños 
y distantes unos de otros en tierras margina-les, es lo que desanima, posible
mente, a una burguesía salroontina, que venía invirtiendo en otras zonas 
de la provincia. 

Las propiedades anunciadas son puestas en subasta entre los años 1871 
y 1895 por el sistema tradicional empleado por los bienes del Estado, cuyo 
proceso fue pasarlos primero a bienes del Estado y después d~ los legalismos 
oportunos sacarlos a pública subasta en los Boletines de Ventas de Bienes 
Nacionales, aunque en estos casos de Baldíos se autorizaba a las diputacio
nes políticas de las respectivias provincias a ejecutar la subasta. 

No está claro que en el caso de Salvatierra de Tormes fueran puestos 
en subasta todos los bienes administrados por la Mancomunidad, puesto que 
no aparece en documento alguno la Sierra de Tonda con sus 362 hectáreas; 
Ja tazón de tal omisión de puesta en venta no debió obedecer a otra cosa, 
más que a la falta de calidad de los mencionados teJ:lrerros, que «eran salitrosos 
y s.in monte alguno y estaban llenos de peñascales más aptos para las alima
ñas, que ipara ser sembrados ... » (eran las palabras de un pastor conocedor 
de los mismos). 

El cómputo global de la venta por desamortización se especifica de la si
guiente manera: 

- Total de los «Trozos de Terreno»: 391,75 hectáreas; 82.884,10 ptas. 

90 A.H.P. de Salamanca. Protocolo 7.717. Escritura de venta de 12 Has. 85 a 
70 ca. (19,91 fanegas ). terreno situado en la Cuesta de Santa María de Mon: 

tejo de Salvatierra. Valor. 19.220 reales. C-omprador. D . Antonio Martín, vecino de 
Derrengada, que reparte con otros tres de Monasterio y otros dos vecinos de La Maya. 
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- Total del Suelo y Vuelo: 125,09 hectáreas; 40.935 ptas. 

- Total de s6lo monte: 10.960 encinas; 19.775 ptas. 91 • 

Mediante sondeos hemos ·realizado unas revisiones que se extienden a los 
pueblos de Pizarral y Montejo ll'l. Las :notas abajo indicadas coofuman el ¡pro
ceso seguido y marcado a través de los documentos. 

Fin'<llmente, y referente al proceso de capitalización de la región, entre los 
que se incluyen la Villa 'Y Tierra de Salvatierra de Tormes, no debi6 ser muy 
alto, porque el ahorro campesino se invirlli6 en la adquisición de la propie
dad de la tierra, cosa trascendental para él. 

La apetencia de las tierras por parte de los campesinos en la comarca 
tampoco es excesiv.a, si la comparamos con otras zonas, por ejemplo, con la 
de Ciudad Rodrigo. Llevando al campo de la emadistica, de las tier.ras pues
tas a la venta en Salvatierra; el 34,7% de las vendidas se ·rematan por su 
valor en la tasación y un 38,6% se hacen en terceras subastas, por cualquiera 
al haber failrado el remate definitivo y no haber hecho efectivo el importe. 

La subasta susciota siempre apetencia de tierras, y si en muchas ocasiones 
no se lleg6 al remate definitivo fue por exist ir otros atractivos más rentables 
que los de adquirir propiedad agraria, aunque hemos de pensar en la po
breza de estas tierras cuya margirratlidad .lo dice todo; también '{Jlldo haher 
algún caso de manipulación en la compraventa 93• 

91 Estns cántidades están regisrrad:is en los Il.V.B.N. Agosto de 1871, n.0 30. 
Junio de 1881, n.0 2. Octubre de 1891. Junio de 1895, n.0 4. 

92 Archivo nornrial de Alba de Termes. Especificación de propiedades: 
- Montejo (terreno): 

- Pago de Las Navas: 37 fan., 5 celemines. 3 cuartillas (24 Ha .. 13a., 40 ca.). 
- Pago de Carrascalejo: 12 fan., J cdemin.:s, 3 cuarrillas (7 Ha., 89a., 84 ca.). 
- Pago de varios trozos: 13 fan., 3 celemines, 1 cuartillas y 7 estadales (8 Ha .. 

39a .. 20 ca.). 
- Vilaneras: 11 fan .. 5 celemines, 1 cuartillas y 3 estadales (7 H a., 35a., 16 ca.). 
- Las Cerradas. 13 fan., 2 celemines, 2 cuartillas y 2 estadales (9 Ha .. 76a., 88 ca.). 
- Navazo: 9 fan., 4 celemines, 1 cuartilla (6 Ha., 2a., 56 ca.). 

- Piza"al 
- Dehesa boyal: 254 Has., 3a. 

- Montejo, suelo y vuelo 
Los Cuartos, 1.400 encinas. Las Cerradas, 1.460 encinas. La Tierra del Hoyo, 3JOO 

encinas. El Espinazo del Can, 2.050 encinas. Grimas y Vcncanas, 900 encinas. Monre 
de la Dehesa Boyal , 1.850 encinas. Montecillo. 99 Has., 35 a., 56 Cll. (143 fanegas, 
239 estadales). Los Hoyos. 20 Has .. 55 a., 62 ca. (31 fan ., 530 estadales). Los Hoyos, 
5 Has., 18 a., 3 ca. (9 fan ., 0,4 celemines). 

93 Es corriente encontrarse en In B.O.V.B.N. anunciadores de subasta de terre
nos de la M:mcomunidad párrafos t.-omo este: « ... No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta en quiebra de la finen que ~e expresa a continuación 
la Dirección General de Propiedades y Derechos de Estado en orden fechada el 
20 de mayo último ha dispuesto celebrnr la _tercera con arreglo a las prescripciones del 
Real Decreto de 23 de agosto ele 1868 ... ». Tomndo del B. O. de la Provincia de Sa. 
lamanca 10 junio 1881, n.0 2. 
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Estado actual. de la Manc<>munidaá de Salvatierra de T ormes 

La Mancomunidad de Sa:lvatierra de Tonnes en estos momentos, afio de 
1985, sigue existiendo con el mi~mo espíritu a.dmini~trativo que emple-aba en 
el siglo pasado. 

Desde el afio 1908, la Mancomunidad no posee más bienes inmuebles 
rurales que el denominado «Monte número .3, Sierra de Toooa» enclavado 
en el término municipal de Fuenterroble de Salvatietta; su extensi6o es de 
362 hectáreas, 561 fanegas; también es dueña del edificio de la antigua Mhón
diga en la cabecera de la Villa de Salvatierra, aunque ésta por circunstancias 
de las expropiaciones del embalse del pantano de Santa Teresa perten«e a 
la Confederación de Aguas del Duero. 

Fue esta Alhóndiga un edificio-panera, donde se almacenaban los firutos 
procedentes de las cosechas cereilisticas, tanto en loo años de abundancia 
oomo en fos de escasez; los primeros permanecían allí durante algún tiempo 
provenían de las «buenas ooseahas» y estaban en previsión de futuras necesi
dades, mientras que los años de cosedias poco t'Cfltables se efectuaban com
pras en mercados de fuera de la Tierra y se preveían así mismo las futuras 
necesidades. 

La bellota recogida en los montes de la Mancomunidad, los años de abun
dancia, se repartía en los locales de la Alhóndiga. 

La .Mhóndíga de Salvatierra era, en defin.itivia, un elemento reguJlador, 
mínimo, pero regulador, de los frutos y otras actividades económicas de la 
Miinoomunidad 94• También panet'a-almacén de los productos de las rentas 
cobradas. 

La Manoomunidad posee en la misma fecha , como 'Propiedad no fomobi
lliaria: 

- 3 5 .400 ·pesetas impotTte de las obligaciones de interés variable (son 
134 acciones) procedentes de la compra y colaboraci6n de la compañía ferro
viaria. 

- Una inscripci6n que representaba un capital nominal de 82.767,91 
'Pesetas. 

- Ot>ra Ílllso1'Ílpci.Ón que representaba oo oapitail nominal de 214.199,19 
pesetas 96. 

- El reparto 'líquido que efectuó la Mancomunida<l de sus ganancias en 
el ejercicio de 1908-1909 fue de 3.668 pesetils. 

94 El edificio actual está dedicado parte a Ayuntamiento de Salvatierra y el resto 
a actividades varias: salón, teatro, etc. 

95 Hernáridez fogelmo, D.: 'Guijuelo a través de los tiempos .. .'. El Torreón, n.0 

11-11 (1976). 
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Los aires individualistas unidos a la falta de rentabilidad de los bienes 
de la misma, que invaden la wna sur de la provincia de Sal-amanea, llegan 
a la Mancomunidad, y el entonces Alcalde presidente de la Mancomunidad 
hace petioión de informe al Director General de Administración Local (Mi
nister:io de Gobernación) « . .. para que indique el camino jurídico a seguir, 
para proceder seguidamente a la enajenación de la finca de referencia y diso
lución de la Mancomunidad . .. » 96• 

Previa a la 1pet1ición del Sr. Alcalde de la Mancomundidad, que hace refe
rencia a la administrativa de los ~res sexmeros y a las posesiones de la pro
pia Mancomunidad, que consistía en el susodicho «Monte número 3, Sierra 
de Tanda» y obligaciones en cuantía de 173 en el segundo sexmo. 

198 eran las obligaciones pe11tenecientes ,aJ tercer sexmo, sin embargo, 
no se hace referencia alguna en el mencionado documento al primer sexmo. 

El punto (e) refleja perfectamente el aouerdo y el espícitu de la reunión 
municipal de los 14 ayuntamientos cuando dice: 

« ... Que el día 9 de los corrientes, se celebró Asamblea de Ayunta
mientos partícipes, bajo mi presencia, habiéndose acordado por una
nimidad, proceder a la disolución de la Mancomunidad por considerar 
que si en la antigüedad existió algún fundamento o base para la exis
tencia de la misma, hoy no tiene razón de ser, lruÚQÍme si tenemos en 
cuenta que no se obtienen beneficios y que desgraciadamente se prevee, 
que en lo sucesivo, será probable que los ayuntamientos coopartí
cipes, tendrán que abonar alguna cantidad pata el pago de las con
tribuciones, etc., etc ... ». 

La contestación del Di1rector General de Administración Local no se hizo 
esperar. Es amplia y determinante y cuando contesta a las condiciones, ex
plica: 

« ... l.ª La naturaleza jurídica de la finca en cuesción. Si ésta tiene la 
naturaleza de bien comunal no podrá enajenarse, ya que lo prohibe ia 
Ley de Régimen Local al decir en su artículo 188 que Jos bienes de 
dominio público y los comunales son inalienaibles, imprescriptibles e 
inembargables, bien ,que esta prohibición no es -tain absoluta que impida 
la enajenación perpétuamonte pues cabría proceder a la desafectación ... ;n. 

La Mancomunidad no hace nada por desafect-ar estos bienes y, por con-

96 A. M. de Salvatierra de Termes. Acta de la Reunión de los alcaldes de la 
Mancomunidad celebrada en Salvatierra e.! 9 de diciembre de 1965. 

97 A. M. de S. de T .: Carta de contestación de «El Director General de Admi
nistración Local», 3 pp., 9 de febrero de 19~ 
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siguiente, continúa la administración de forma consuetudinaria y la exiplota
ci6n silv<>pastoril, al menos hasta estos momentos, año de 1985. 

En la década de 1971 al 81 la Mancomunidad mantiene un capital Je 
242.700 pesetas, que a un 4% de rédito anual produce al año 9.708 pesetas . 
Está depositado en el Banco de Crédito Local y el repM"to se hace de acuerdo 
con d derecho de la costumbre establecido entre los 14 municipios de la 
Mancomunidad 98• 

El espíritu comunitar.io se mantiene y cada año, al oomienro del mismo, 
fos representantes respectivos se reúnen con el objeto de hacer el oportuno 
balance y .planificar el nuevo año económico comenzado. 

Los ingresos del año 1984 han sido positivos; para llegar hasta el final 
de los mismos es necesario hacer una serie de considerandos previos, que 
parten de los criterios estahlecidos por la propia Maocomunidad sobre el 
«Monte número 3, Sierra Tonda» a la que, se adjudica la alimentación de 
300 cabezas lanares y 60 vacas anuales llegando en períodos estacionales a 
alimentar 100 vacas; pensando en estos CllÍterios establecidos, son fijados los 
precios de arriendo. 

El impor-te de los arriendos del año 1984 alcanzó los precios siguientes: 
- 400.000 pesetas por importe de arr.iend(). 
- · 200.000 pesetas por importe de cortas y otras opemcionos arbóreas. 

Las cuantfa.s por arriendos este año fueron superiores a las de los prece
dentes,' debido a diversas ohcunstancias, pero sobre todo a una que fue la 
demanda de pastos para ganadería el.ítensiva provocada por la subida del 
precio de la came y fa depredación de los productos. 

La .planificación del año 1985 ha mantenido caractedsticas similares a las 
del año 1984, con la tendencia en mercado de los precios de los arriendos 
a la alza. 

98 A. M. de Salvatierra de Tormes: Reparto de los intereses generados por Ja 
Mancomunidad: 

Municipios 
Aldcavieja de Salvatie11·:i: 
Campillo de Salvatierra: 
Palacios de Salvatierra: 
Cabezuela de Salvatierra : 
Guijuelo de Salvat ierra: 
Salvatierra de Tormes: 
Navaucdonda de Salvatierra: 
Pcdrosillo de los Aires: 
Pizarral de Salvatierra: 
La Tala: 
Casafranca de Salvatierra: 
Fuentcrroble de Salvatierra: 
Berrocal de Salvatierra: 
Montcjo de Salvatierra: 
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El precio de la tierra en otras zonas y su valor c<>mparativo 
con SaJ.vatie"a de T <mnes 

No es fácil planteaT y menos desa11rollar la temática sobre el precio de 
la tierra, cuando faltan listados de precios suficientemente fiables para poder 
efectuar un análisis profundo; no obstante, tratando de hacer válidas las fuen
tes de las que disponemos, trataremos de llegaT a las conclusiones más apro
vechables dentro del enmarcamiento de los datos disponibles. 

Ante semejante concepto, es básico admitir el binomio tierra- mercancía, 
dentro de la estructura capitalista de bienes de producción y distribuci6n que 
la legislaci6n liberal incorpora al mundo del mercado libre. 

El precio de la tierra dependerá de toda una serie de condiciones tan im
por.tantes: entre Jos pairámetros deitenminan1X!'S cuentan en pcimer lugar fas 
condiciones de vecinos de los pueblos; las condiciones y cailidad de la tierra; 
el ·gmdo de fotervenci6n de otras personas más o menos vinculadas al poder; 
también, en aquellos lugares donde existían intiereses del Honrado <:oncejo, 
éste se moverá para podér mantener su status. 

La pugna agricultores-ganaderos, en general con predominio de estos úl
timos, había sido la nota dominante durante largo tiempo, incrementándose 
en los últimos años del XVIII. 

Interesa acercamos en este tema a la propiedad de fas tierras de los bal
dí<>S, cuya movilidad fue muy infurior a las propiedades desamortizadas de 
otro tirpo, procedentes de la oobleza o la iglesia. 

Existen pocos estudios sobre la cua:ntificaci6n monetaria del precio de 
la Tiern. Robledo Hernández 99 recoge infol'lllaoi6n de un buen número de 
monografías y toma como pilar de base las obras de F. Caballero, llegando 
a la conclusi6o, que resumimos, de que el precio por <hectárea oscil6 alrOdedor 
de las 164 pesetas . 

Gemián Rueda, que reali1.a estudios sobre la zona de Valladolid, apunta 
como cifra media de venta, la cual oscila entre 167 y 174 pesetas por hectárea. 

La Alta Extremadura, zona limftrofc oon la estudiada, cotiza sus pro
piedades en cifras inferiores a las mencionadas con anterioridad 100. 

99 'Notas sobre el precio de la tierra en España. 1836-1914', Rev. de Historia 
Econ6mica (Madrid 1983). como II, 252-275. 

100 García Martfn, B.: «FJ paisaje agrario de la tierra de Coria ... » (en prensa). 
A1ios Venta Aniendo 
1779 37-40 ptas. l(}.12 ptas. 
1808 24-30 " " 
1812 27-32 " 8-10 " 
1839 35-53 17-20 " 
1870 67-70 .. 20-23 
1900 160-2.50 " 80-100 " 

14 

Son medias tomadu de las vcntas de los 
pueblos de Acebo, Cilleros, Moraleja, Gui· 
jo de Coría, Guijo de ~isteo, Corla, ea. 
sillas de C. Galisteo y Torrcjoncillo. 
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·Los ri:tmos en la evaluación de la venta de los valores de la propiedad 
no coinciden con la tenencia, lo que puede apreciarse en algunas fuentes 
como «Las memorias de los Regi~dores», documento interesante que in
dica unas claras inflexiones a la baja (períodoo de 1858, 1867, 1884 y 
1895) 101• 

Los precios de la tierra de Salvatierra se manifiestan a través de las dis
ctinta5 opemciones de compra-venta amli?.adas. 

La forma de explotación de la Tien-a en la zona de Salvaúerra es directa, 
lo que coDtlrasta con la forma de hacerlo en el resto de la provincia, explota
oión indh-ccta, «absentista», durante el XIX, idea coincidente con la propug
nada también por Robledo H. 102• 

Tomando como base las notas de las ventas realizadas en Salvatierra 
desde 1813 hasta 1897, llegamos a poder realizar el siguiente cuadro-resumen: 

- Suelo (precio medio): entre 180-211 pesetas hectárea. 

- Suelo y Vuelo (precio medio): e11tre 240-327 pesetas hectárea. 
- Vuelo (cocinas) (precio medio): entre 0,90-1,90 pesetas hectárea. 

Las primeras medidas liberaLizadoras proporcionan una gran oferta de 
tierras al alcance del pequeño colono-popietario, que pudo participar en la 
zona de Salvatierra de Tormes, bien en :la compra directa bien en la adjudi
cación de «suertes» vecinales, oon las cuales el campesino se salvaba de la 
inseguridad, que suponía el jorrutl agrícola, cuando existía, o incluso el 
atrlcndo. 

En la Tier.ra de Salvatierra de Tormes, se modifica ostensiblemente la 
estructura de lf propiedad, pasando de unas mancomunidades, en general, 
exiplotadas en régimen oomunitario, el 73,7% ios, el resto eran propiedades 
individualizadas, a un sistema de propiedad asignada a particulares, y salvo 
362 hectáreas del «Monte número 3, Sierra de Tonda» y los bienes de 
propios de los ayuntamientos, iglesias o cofradías, el resto estaba en regimen 
de explotación pmvada. Unicament.c existen a finales de 1890 algunas formas 
comunita.rias en régimen de proindiviso, pero como ititulares de propiedad. 

La propiedad «grat'ia queda vinculada ·a los vecinos; la misma alcanza el 
casco urbano, las dehesas y despoblados y en zonas más alejadas de Ios nú
cleos y en los montes oomurut'les ( Sier.m ~ Tonda, ;por ejemplo), donde la ren
tabilliidad no agrícola exiisda, s6lo se aproved:iaban en común pastos y leñas, 
además de frutos, bellotas, éstas en muy escasa cuantía. 

101 Sánchez Albornoz, N.: La crisis de subsirtenda en España (Rosario 1963 ), 
1.0 , 62. 

102 La renta de la tierra en Cartilla la Vie¡a y León (1836-1913) (M:idrid 1984) 
73-74. 
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El año 1974, después de casi un siglo (95 años) de transmisiones de pro
piedad, por herencia y compra-venta, se registraron 34 ex,plotaciones con más 
de 100 hectáreas en distintos municipios 1°'. 

:&tá claro que estas operaciones modi&aron ostensiblemente la estructura 
de la propiedad en Ja Tietira de Salvatierra de Tormes; varios autores man
tienen ideas parecidas a las nuestras: 

« ... Fue la desamortización civil emprendida a partir de 1855 la que 
destruy6 la rique-La de los concejos y que orig:in6 el efumzamiento de la 
mesooracia de los pueblos a través de la compra mediante el sistema 
de acciones y corpora1ivamente, de los antiguos aprovechamientos co-

• • lOll muntt:anos ... :. . 

En fa Tierra de Salvatierra de Tormes los repartos de los baldíos de Ja 
Mancomunidad fueron un elemento compensador de ,Ja medianizaci6n de la 
propiedad y han sido, hasta que se han realWado las modificaciones recien
tes, el mecanismo transformador de la ,propiedad agrícola. 

Este cambio en la titularidad de la propiedad seguido de la parcelaci6n, 
espatici6 por los distintos ttmúnos munioipales parcelas más o menos ade
cuadas para fa explotación modcme. La forma de poner en el mercado la 
oierra ol'ig:in6 el que algunos piropietarios viemn repat'tidas sus propiedades 
en va111ios ,pagos de uno o 'más itérminos. 

Ante tal situación, resultante de las distintas formas llevadas a ef-ccto 
para desintegrar la Mancomunidad, donde un ,propietario lo puede 9C1' de 
varias parcelas en uno o varios términos, los vecinos de. Jos distintos pue
blos y municipios de fa Mancomunidad han pedido la «Concentración Par
celaria», que llevada a buen ,término ha aliviado los graves problemas del 
exceso de parcelación, la inadecuada magnitud de las parcela'S y ottos incoo
venientes propios de estas situaciones. 

Los momentos actuales están marcados por una racionalidad en la ex
tensión de las parcelas de ·las explotaciones, aunque esto ha contribuido a 
«limpiar» el monte ahuecándolo excesivamemc. 

104 Estudio hecho mediante sondeo efectuado en los libros de deslindes y apeos 
existentes en los municipios de Montejo de Salvatierra, Campillo, Fuenterroble de Sal
vatierra, Pizarral de Salvatierra y Berrocal de Salvatierra, año de 1879. 

105 Reseña estadistica Provincial de Salamanca (Madrid 1974) 159-165. 
Explotaciones de más ele 100 Has. 

En Salvatierra de TomlCS = 3 
En Pedrosillo de los Aires = 13 
En Berrocal de Salvatierra 3 
En Montejo de Salvatierra e:: 4 

Palacios de Salvatierra 
Guijuelo de Salvatierra 
Fuenterroble de Salvatierra 
Casafranca de Salvatierra 

4 
3 
1 
3 
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A mOdo de concluri6n 

Una lectura .meditada de lo ex.puesto con anterioridad nos puede llevar 
a sintetizar las siguientes conclusiones sobre fa Mancomunidad de past\)S 
de la Villa y Tierra de Salvatierra de Tormes. 

a) La organizaci6n del espacio y economía agraria, en fa Tierra de Sa.J
vatierra de Tormes basta el XVIII es responsabilidad del señorío, que a 
través del Concejo 'Y fos órganos adminiJ9tranivos de éste controla la estruc
tura productiva agraria. 

b) La explotación de la Tiera, que constituyen los términos conce
jiles, es el fundamento económico de los núcleos de población (Villa, aldeas 
y otras entidades de pobiación), que con sus derechos colectivos y usos co
munales (la Mancomunidad juega aquí su .papel primordial) son el motor ele
mental del ordenamiento territorial. 

c) Las nuevas concepciones liberalizadoras permiten la posibfüdad; aun
que tardía, de proporcionar el acceso '3 ·la .propiedad de la Tierra, en general 
a los posccrlore¡ de la propiedad de la Tierra y que durante generaciones ve
nían explotándola; mediante tres formas distintas se permiten coincidir en 
las mismas personas los dereohos de posesión y pertenencia sobre .Ja Tierra 
del atfoz de Salvatierra. Son estas tres formas: 

1) La venta autorizada a «los pa~riotas» de la Guerra de fa Indepen-
dencia. · 

2) La venta por inversión instituciona:l en la .puesta en marcha de la So
oi.edad de inversiones para el ferrocarril de Medina del Campo l 

Salamanca. 
3) La venta de tierras mediante el proceso desil'mortizador. 

d) Las coil'Secuencias de la emrada del terrazgo de Salvatietra de Tor · 
mes en el mercado originará los efectos siguientes: 

1) Una individualizada titularidad de la Tierra. 

2 ) El tciunfo de los agricultores sobre los ganaderos de grandes rebaños 
trashumantes, que hacían la vida imposible a una agricultura exte'1-
siva; consecuencia inmediata de la anterior, ampliación del terrazgo 
cultivado. 

3) Abolición del régimen ·señorial y aparición de una nueva situación 
liberal. 

e) Al no existir ordenanzas municipales, el monte que bahía c-stado 
sometido al uso de fa regulación comunal, ahora, sa:lvo las 362 heotáreas de 
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la Sª de Tonda, sufre los efectos de la anteposición de los intereses indi
Vliduales a los colectivos y la consecuencia más impovtante es la deforestación. 

f) La S<J1Ciedad «salviatlel'rense» ac~ual, tddavfa mantiene en sus formas 
y usos, además del terrazgo de la Sª de Tonda, por el que hao luchado alcal
des e instituciones para su repoblaci6n, algtmas prácticas comunales, .residuos 
de un pasado próximo. 

g) Las diferentes funciones que desempeñan los campos actuales que 
constituyen el terra2lgo permanente se encuentran itgrupadas bajo la común 
categoría de bocage, en unidades parcelarias regulares producto de la modifi
oaci6n esltuctural, llevada a efecto .por el IRYDA en gran ipavte de Jos mu
nicipios componentes del antiguo alifm de Salvatietira. 

lh) A1gunas conformaciones históricas del -ter.oozgo «las suer.tes» pue
den a.precian;e in siitu, en términos como el de Montcjo, Guijuelo y Sail'V'a
tie1111a. 

BIENVENIDO GARCÍA 
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